Poder Judicial de la Nación


///nos Aires, 20 de marzo de 2.006.-


AUTOS Y VISTOS:


Para resolver en ésta causa n° 13.445/99 caratulada: “ VIDELA, JORGE RAFAEL y otros s/Privación Ilegal de la Libertad Personal y otros” del registro de la Secretaría 14, a cargo del Dr. Daniel A. Presti, del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 7 de ésta ciudad  a mi cargo; y respecto de la situación procesal de: Carlos Humberto Caggiano Tedesco, de nacionalidad argentina, 76 años de edad, estado civil casado, fecha de nacimiento 16 de agosto de 1929, en la Ciudad de Buenos Aires, D.N.I. nro. 4.792.484, domicilio real Pedro Ignacio Rivera  5223, de esta Ciudad.-


Resulta:

En el marco de estas actuaciones se le atribuye a Carlos Humberto Caggiano Tedesco el haber participado en la concertación de un acuerdo criminal, destinado a la comisión de ilícitos -entre otros la desaparición forzada de personas- concertado por varios estados miembros (Argentina, Chile, Paraguay, Bolivia, Brasil y Uruguay) en cuyos territorios se comisionaban los injustos.-


La citada organización denominada: “Operación Cóndor”, habría sido conformada por más de diez personas, por más de un oficial o suboficial de las fuerzas armadas o de seguridad, siendo éstos particularmente: Jorge Rafael Videla, Carlos Guillermo Suárez Mason, Eduardo Albano Harguindeguy, Jorge A. Maradona, Santiago Omar Riveros, Juan Bautista Sasiaíñ, Eduardo Samuel Delío, Leopoldo Fortunato Galtieri, Cristino Nicolaides, Ramón Genaro Díaz Bessone,  José Antonio Vaquero, Antonio Vañek, José Rogelio Villarreal, Juan Pablo Saá, Carlos Horacio Tragant, José Montes, Antonio Domingo Bussi, Hugo Pascarelli, Bernardo Menéndez, Adolfo Sigwald, Andrés Ferrero, Carlos M. Landoni, Abel Teodoro Catuzzi, Olivera Róvere Jorge, Fausto González, Rubén Chamorro, Antonio Fichera, Osvaldo Azpitarte, José Sexton, Aldo José Barufaldi, Jorge Alberto Muzio, Luciano Benjamín Menéndez, Ernesto Arturo Alais, Euegnio Guañabens Perelló; Augusto Pinochet Ugarte; Manuel Contreras; Pedro Espinoza Coronel; Alfredo Stroessner; Francisco Brites, General; Pastor Milcíades; Julio Vadora; José Mino Gavazzo; Mayor Manuel Cordero; Mayor Enrique Martínez;  Capitán Jorge Silveira; Capitán Hugo Campos Hermida.-



Asimismo, la  organización criminal habría poseído su sede funcional en Santiago de Chile, siendo los países integrantes  de la misma; la República Argentina- República de Chile, República Oriental del Uruguay, República del Paraguay, Bolivia y la República Federativa del Brasil; encontrándose con la disposición de armas de guerra de gran poder ofensivo, operando en más de una de las jurisdicciones políticas del país (Capital Federal y Provincias conformantes del territorio nacional), poseyendo conexiones con otras organizaciones similares existentes en el país o exterior y recibiendo apoyo - ayuda o dirección de funcionarios públicos.-


Así también se le imputa al encausado Caggiano Tedesco, en su carácter de Coronel que detentó desde el día 15 de diciembre  del año 1976, hasta el 16 de octubre de 1978, en carácter de Jefe del Distrito Militar Misiones,  y Jefe en el área 232 correspondiente a la Subzona 23 pertinente a la Zona 2; y en el marco de la ejecutoriedad del Acuerdo Ilícito señalado, el haber participado en la privación ilegítima de la libertad personal con abuso de sus funciones y sin las formalidades prescriptas por la ley del ciudadano paraguayo Cástulo Vera Baez, quien fue secuestrado en el mes de  enero del año 1977 y  posteriormente visto en un

Centro de Detención de la República del Paraguay “Policía de Investigaciones del Paraguay”; con la característica sistemática de que tal privación resultó seguida de la falta de información y negativa a reconocer la misma e informar sobre el paradero del nombrado, impidiéndose en consecuencia el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.-


Destáquese que poseen su génesis las presentes actuaciones en la querella criminal del día 8 de noviembre del año 1999, a través de la cual resulta objeto de éste sumario determinar la responsabilidad que les cupiere a los imputados de autos sospechados de participar en los hechos desarrollados en el marco del denominado “Plan Cóndor”, los que devinieran en la privación ilegal de la libertad calificada de personas, cuando ésta se hubiera perpetrado total o parcialmente en territorio argentino por funcionarios públicos (civiles, militares y/o fuerzas de seguridad), de cualquiera de los estados miembros: (Argentina, Chile, Paraguay, Uruguay, Brasil y Bolivia).-


La querella de mención es promovida en los términos del artículo 82° del Ordenamiento Procesal Penal de la Nación,  por el delito de privación ilegal de la libertad agravada (arts. 144 bis inc. 1ro. y 144 ter inc. 1ro. Del Código Penal ), ilícito éste que fuera cometido –en todo o en parte - en territorio argentino y con las características sistemáticas de la desaparición forzosa de personas, (Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas) con motivo de la gestación y, ejecución de la llamada “Operación Cóndor”.-


A fin de contextualizar el objeto de la presente, ha de ser señalado, que –conforme surge de la denuncia inicial- el Plan Cóndor resulta ser una vasta organización criminal que actuó en el Cono Sur, estando dirigida su acción al secuestro ilegal de personas, su desaparición, muerte y/o tormento, ello sin importar los límites territoriales o nacionalidades de las víctimas.-


Señálese que el referido acuerdo político militar fue reconocido indirectamente por el Departamento de los Estados Unidos al entregarse al Estado Argentino una copia autenticada de una comunicación cursada por Robert Scherrer, en su calidad de Agente Regional del FBI al Director del mencionado departamento, explicando los diferentes aspectos de dicha Operación Cóndor.-


De aquel acuerdo habría emanado el compromiso de realizar operaciones conjuntas contra las víctimas, supuestamente blancos terroristas, principalmente en la Argentina, siendo el objetivo de la “Operación Cóndor” la obtención, intercambio y ordenamiento de la información de inteligencia concerniente a izquierdistas, comunistas y marxistas para eliminar sus actividades en Sud América. Adicionalmente se preveían operaciones conjuntas contra víctimas en todos los países miembros, incluyendo éstas operaciones también el traslado de las víctimas de un país a otro.-


Es señalado por los querellantes, que a los efectos de alcanzar el objetivo propuesto en el documento autenticado del Departamento de los Estados Unidos se da cuenta que una primera fase comprendía la formación de equipos especiales de los países miembros que serán enviados al territorio de cualquiera de los países signatarios o a países europeos, donde serían localizados tales blancos supuestamente terroristas, para llevar a cabo sanciones hasta el asesinato.-


Fue asignado por la Querella, que los recursos necesarios para el funcionamiento de los centros clandestinos fueron facilitados en todo sentido por los autores mediatos y puestos a disposición de los autores materiales de los secuestros y/o de detención ilegal, con el conocimiento de los superiores jerárquicos con capacidad de decisión suficiente como para asignar personal, destinar equipamiento, dirigir las operaciones clandestinas, garantizar la impunidad de los autores materiales y de todos los partícipes necesarios y secundarios, en todas las etapas de la llamada: “Lucha Antisubversiva”, incluyendo la función de la llamada “inteligencia” consistente en elegir a las víctimas.-


Mencionado es, en el escrito inicial de querella, - señalando la sentencia de la causa nro. 13/84-, que los autores inmediatos no hubieran podido ejecutar los delitos ordenados si no se les hubiera provisto, por orden de los Comandantes de los medios necesarios para ello. La ropa, los vehículos, el combustible, las armas y los víveres...constituyeron un auxilio imprescindible para la ejecución.-


Ratificada que fue la querella, con fecha 7 de agosto del año 2000 el Dr. Osorio formuló el pertinente requerimiento de instrucción otorgando, el consecuente impulso a la acción penal en éstos obrados.-


A lo largo de la instrucción sumarial, el Tribunal requirió como piezas probatorias de interés para la investigación copia certificada de los listados de personas desaparecidas como así también los legajos pertinentes a cada uno de los casos que fueron así reseñados en los mismos –procedentes de la Comisión Nacional de Comunicaciones.- 


Actualmente se encuentran anexados al sumario los testimonios brindados el Dr. Eduardo Marques Iraola, Adolfo Alfredo Borelli, y por la Sra. Diana Irene Bello, Julio César Barboza Pla, Ana Inés Quadro Herrera, María Elba Rama Molla, Gastón Zina Figuerero, Edelweiss Zahn Freire, Asilu Soria Maceiro, Rosario Evangelina Quiroga, y Diana Irene Bello, hallándose éstas declaraciones detalladas en el epígrafe del Considero del presente resolutorio.-


Se incorporaron al sumario por devenir de interés para la pesquisa copias certificadas del sumario “Rodríguez Larreta”, las cuales pasaron a formar parte integrante del cuadro probatorio circunscripto en éstos autos.-


Por otra parte obran anexados al expediente los testimonios de Adriana Chamorro el día 11 de mayo del año 2001 glosado el mismo a fs. 807/812 de éstos autos sumariales y el de la Sra. Stella Calloni a fs. 911/918 vta. del sumario presente, siendo desprendidos de aquellos elementos probatorios de vital interés para la investigación,  ésta última en la ocasión indicada aportó al tribunal dos obras literarias de su autoría; “Los Años del Lobo” y “Operación Cóndor, Pacto Criminal”.-


De la compulsa de los obrados sumariales presentes, se desprende el anexo a los mismos, del testimonio brindado por Martín Almada el día 1 de junio del año 2001, -fs. 966/971-. Resaltándose en igual ocasión la documental aportada por el testigo mencionado.- 


Se encuentran endosados –fs. 1020/1022- los testimonios depuestos ante éstos estrados por la Sra. Anabel Laurinda Pérez, Ricardo Hugo Peidro, Pablo Díaz y Carreño Araya, María del Carmen Seoane aportando ésta última a la Justicia la obra literaria que publicó junto a su colega Vicente Muleiro, titulada: “El Dictador”.-


Con fecha 19 de junio del año dos mil uno resulta incorporada al sumario copia  certificada de la sentencia recaída en los obrados instruidos por sustracción y sustitución de identidad de Carla Graciela Rutila Artés, hecho que determinó la desaparición de su madre Graciela Antonia en el contexto del sub-eje Argentina-Bolivia de la Operación Cóndor.-


En el mes de junio del año dos mil uno y en razón a las previsiones plasmadas en el artículo 294 de C.P.P.N, se dispuso la celebración del acto procesal prescripto en la norma legal precitada, en atinencia a la persona de Jorge Rafael Videla, siendo con fecha 10 de julio del año dos mil uno decretado el procesamiento con prisión preventiva del sindicado, en orden al delito previsto y tipificado en el artículo 210 bis del Ordenamiento Penal de la Nación – Asociación Ilícita Agravada- en calidad de autor.-


Con fecha 6 de agosto del año 2001, el Dr. Alberto Pedroncini aporta al tribunal, la Obra Literaria titulada “El asesinato de Juan José Torres” de autoría de Martín Sivak; la cual resultara incorporada como parte integrante del plexo probatorio de éstos autos; como así también el testimonio de la Sra. Belela Herrera.-


Consígnese que resultaron acumuladas materialmente a ésta pesquisa, los sumarios nro. 8768 proveniente del Juzgado Federal nro. 10°, asimismo devino anexada al expediente la causa nro. 1637/95 proveniente del Juzgado Federal nro. 2, y del Juzgado Federal nro. 9 resultó remitido el expediente nro. 1461.-


Destáquese que obra en autos el Informe sobre Desaparecedores –Punto 30- y un Suplemento Especial “Página 12”, los cuales refieren a la división territorial existente en el país durante la última dictadura militar, como así también las identidades de quienes ocupaban los Comandos de Zonas, Subzonas y Areas, señalando los territorios comprendidos por aquellos Comandos, también se encuentra agregado al expte. el cuadernillo sobre Desaparecidos, la Coordinación Represiva.-


Obra en el sumario la declaración de Beret, quien manifestara al Tribunal, la circunstancias atinentes a nombramiento, destino y asunción de los cargos desempeñados en el ámbito de la estructura castrense como así también los aspectos vinculados al sistema de responsabilidades del personal militar.-


Consígnese que en la causa con fecha 12 de julio de 2004 se ha dispuesto la detención de Suárez Mason, B. Menéndez, Pascarelli, De Lío, Tragant, Guañabens Perelló, Vañek, Landoni, Harguindeguy, Bussi, Olivera, Saá, Díaz Bessone, Flores, Luciano B. Menéndez, Riveros y Cristino Nicolaides, a los fines de recepcionarles declaración a tenor del artículo 294 del Código Procesal Penal. En igual fecha, se decretó la Inconstitucionalidad de las leyes de Obediencia Debida ( 23.521)  y Punto Final (23.492).-


Habiendo declarado en autos los encartados Albano Eduardo Haguindeguy, Hugo I. Pascarelli, Fausto González, Eduardo S. De Lío, Leopoldo H. Flores, Ramón G. Díaz Bessone, Villarreal, Eugenio Guañabens Perelló, Carlos M. Landoni, Carlos H. Tragant, Santiago Omar Riveros, Jorge Olivera Rovere, Luciano B. Menéndez, Bernardo Menéndez, Antonio D. Bussi, Jorge Rafael Videla, Guillermo Suárez Mason, Antonio Vañek, Juan Pablo Saá, Cristino Nicolaides, Ernesto Arturo Alais; con fecha 3 de septiembre del año 2004 fueron procesados con prisión preventiva, circunstancia procesal que al día de la fecha subsiste, con excepción de Suárez Mason, González, Villarreal y Flores .-

En lo concerniente a Suárez Mason se decretó la prescripción de la acción penal a su respecto por fallecimiento del encartado, en torno de González, Villarreal y Flores se dispuso en autos la falta de mérito de los ulteriormente nombrados.-


Obran agregados en el sumario cuantiosos legajos Conadep, relativos a diversos ciudadanos de distintas nacionalidades, hoy desaparecidos. Consta en autos reservado el Legajo Conadep relativo a Cástulo Vera Baez. Bajo el registro Nro. 1.863.-


Conforme se desprende del legajo –objeto de estudio- el precitado Cástulo Vera Baez desapareció en el mes de enero del año 1.977 en Puerto Iguazú, Provincia de Misiones, República Argentina.Del documento en exámen, se desglosa que el nombrado fue visto en el Centro Clandestino de detención: Policía de Investigaciones de la ciudad de Asunción, República del Paraguay.-


Señálese que del caso puntual emerge que el nombrado desapareció en la República Argentina (Misiones)  y “a posteriori” fue visto en un Centro CD en la República del  Paraguay.
En concordancia con el Legajo –materia de estudio- del informe suministrado al Juzgado por el Ministerio Público Fiscal ( 27/08/03) se desglosa que el nombrado desapareció a fines de enero del año 1.977 en la Provincia de Misiones, habiendo sido visto por última vez el día 23 de enero de igual año en un Centro Clandestino de Detención ubicado en la República del Paraguay (Policía Investigaciones de Asunción).-   



Señálese que con relación puntual a la situación procesal que en autos nos ocupa –Caggiano Tedesco Carlos Humberto- resultaron agregados recientemente al sumario elementos de prueba de vital interés, siendo éstos copia del recorte periodístico del diario “El Territorio” de Posadas, Pcia. de Misiones, publicado con fecha 6/01/1977; impresiones de los sitios de Internet “www.desaparecidos.org”;“wwwnuncamas.org” y “wwwargiro-polis.com.ar”; fotocopia de la publicación del diario “El Territorio” de fecha 30/12/05 e impresión del sitio de Internet “wwwnoticiasdelacalle.com” del día 27/01/05; fotocopias certificadas de las fojas del legajo personal atinentes al Ejército Argentino en lo concerniente al nombrado suministradas por el Juzgado Federal de Posadas, Pcia. de Misiones; transcripción de los Microfilms, documentación aportada por las autoridades judiciales de la República de Chile, informe actuarial de fecha 1 de marzo del año en curso obrante a fs. 12.162 del sumario y fotocopias certificadas de notas suscriptas por el entonces Coronel Carlos H. Caggiano Tedesco en su carácter de Jefe del Area 232 Distrito Militar Misiones, remitidas vía fax el día 2 de marzo del año en curso por el Juzgado Federal de Posadas, Pcia. de Misiones.-



En oportunidad de llevarse a cabo la audiencia prevista por el artículo 294 del catálogo formal, respecto de Carlos Humberto Caggiano Tedesco, el nombrado hizo uso del derecho a negarse a declarar.-

Y Considerando:


Llegados a esta instancia y atento a la diversidad de hechos que le fueron atribuídos a Carlos Humberto Caggiano Tedesco, a los fines del correcto orden expositivo del presente, habrá de analizarse en forma independiente la materialidad de cada uno de tales sucesos y las pruebas que permiten tener por verificados los mismos, como así también la responsabilidad del encartado en éstos y su encuadre típico penal.-   


I.- Materialidad del Hecho: “Asociación Ilícita”.- 


Los elementos probatorios colectados en el marco de la instrucción permiten tener por probada con la fuerza requerida en la instancia y conforme lo confirmara el Tribunal de Alzada, la existencia de un plan criminal –denominado: “Operativo Cóndor”- celebrado y ejecutado por quienes ocuparon los gobiernos de las Repúblicas de Chile, Paraguay, Uruguay, Brasil, Bolivia y Argentina, y funcionarios que actuaban para éstos, cuyo objetivo principal y central resultó ser la lucha contra los opositores, mediante la sistematización de la desaparición forzada de personas, entre otros injustos.-


Resáltese, que en la pesquisa, se halla asimismo  probada, con sustento en el cúmulo de pruebas reunidas,  la existencia de un acuerdo a nivel político-militar entre las diversas cúpulas jerárquicas de los países del Cono Sur reseñados, convenio internacional, el precitado, que poseyó como principal objetivo a cumplimentar el exterminio de la subversión.- 


Así las cosas, la totalidad de las piezas probatorias glosadas al sumario, constituyen elementos de convicción suficientes que permiten, estimar la existencia de una organización criminal a nivel internacional, sostenida por el poder ejercido por autoridades jerárquicas militares, civiles y policiales de los países que integraron la misma, con fines criminales e ilícitos, como resultan ser entre otros ilícitos, la desaparición forzada de personas; destacándose asimismo la participación necesaria en ella de otras autoridades militares, civiles y policiales como resultaron ser los Jefes de Zona, Subzonas y Areas –según la división detentada por el país en la época del acaecimiento de los hechos delatados-.-


Destáquese que resulta desprendido de las reseñas documentales del sumario, un común denominador existente en los diversos operativos internacionales e ilegales realizados, circunstancia que denota la ausencia de razones para afirmar que los mismos respondieron o resultaron ser hechos aislados y excluyentes, sino por el contrario, la estimación de que éstos han formado parte integrante, de los fines y blancos de la organización espúrea dedicada a la comisión de ilícitos “Cóndor”. Extremo fáctico el precitado que se ubica acreditado con basamento en los elementos probatorios adjuntados en la investigación.-


Sentado ello, sin perjuicio de encontrarse acreditada en el legajo la materialidad de los hechos reseñados, conforme las resoluciones dictadas con fecha 10 de julio y 27 de septiembre del año 2001, oportunamente ratificadas por la Cámara Nacional de Apelaciones del fuero y a los fines de sostener la autonomía del presente decisorio habrá de efectuarse seguidamente una valoración de las piezas probatorias que habitan la verificación de los sucesos de referencia.-


En tal sentido, resulta concluyente el contenido del documento desclasificado por el Departamento de los Estados Unidos  de Norteamérica, el cual fue remitido por el Coronel Robert Scherrer, Agente Especial del FBI, desde la Embajada de los Estados Unidos en la Ciudad de Buenos Aires, con fecha 28 de septiembre de 1.976.-


El documento de mención expresa textualmente ...”Operación Cóndor es un nombre clave para la recopilación y el intercambio sobre los llamados “izquierdistas”, comunistas o marxistas...Fue recientemente establecida entre los servicios secretos de America del Sud para eliminar las actividades marxistas....La “Operación Cóndor” organiza operaciones conjuntas contra los terroristas en sus estados miembros...”.-


Merece constarse que la pieza documental mentada expresa fielmente: “...Además de Chile, sus miembros incluyen la Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay. Brasil acordó provisoriamente proporcionar información confidencial a la “Operación Cóndor...”.-


Ahora si, en relación a la operatividad del denominado “Plan Cóndor” se transcribe: “...Argentina, Uruguay y Chile. Estos tres países llevaron a cabo operaciones conjuntas contra los terroristas, principalmente en la Argentina...una tercera etapa de la “Operación Cóndor” y más secreta implica la formación de equipos especiales de los países miembros, los cuales pueden viajar a cualquier parte del mundo...con el cometido de castigar a los terroristas...y a quienes los apoyan, y hasta asesinarlos....se proporciona a los equipos especiales documentos falsos de los países miembros de la Operación Cóndor...”-


 Sentado ello, debe mencionarse que las tres fases o etapas que integran la organización criminal: “Plan Cóndor”, resultan ser


1.-Intercambio de Información de Inteligencia entre los Estados miembros signatarios de la Organización Ilícita.-


2.-Ubicación del denominado: Elemento subversivo y/o terrorista y,


3.-Ejecución o traslado del sujeto a cualquier otro país signatario.-


A ésta altura de la pesquisa, corresponde consignarse, a la luz de las constancias documentales del sumario, aunadas éstas al cargo que fue detentado por Carlos Humberto Caggiano Tedesco, dentro del ámbito castrense y acorde la división territorial existente en el país durante la última dictadura militar (Zonas, Subzonas, Areas y Subáreas), se tiene por acreditado  con el grado de certeza que ésta etapa procesal exige, que durante el período comprendido entre el 15 de diciembre del año 1976 y el 16 de octubre del año 1978, el nombrado ha formado parte de la Asociación Ilícita “Plan Cóndor”, prestando una colaboración indispensable.-


Así merece ser esbozado un detalle del fraccionamiento ostentado por el territorio de la República Argentina durante la última dictadura militar –marzo de 1.976 y  marzo de 1.981-.-


Señálese que la Directiva nro. 404/75 del Comandante General del Ejército (Lucha contra la subversión) expresó como misión del Ejército “...operar ofensivamente contra la subversión en el ámbito de su jurisdicción y fuera de ella en apoyo de las Fuerzas Armadas, para detectar y aniquilar las organizaciones subversivas... a) tendrá responsabilidad primaria en la dirección de las operaciones contra la subversión en todo el ámbito nacional. b) Conducirá, con responsabilidad primaria, el esfuerzo de Inteligencia de la comunidad informativa contra la subversión (...) c) Establecerá la VF (Vigilancia de Frontera) necesaria a fin de lograr el aislamiento de la subversión del apoyo exterior”.
 La misión del Ejército, se ubicó en la división territorial del país.- 


Sentado ello, destáquese que la pieza documental anexada al sumario, relativa al “Informe de Desaparecedores”, da cuenta de la división del territorio nacional argentino por el Gobierno Militar  en “Comando de Zonas”, “Comando Subzonas” y dentro de aquellas en “Áreas”.-


Del informe sindicado,  en lo atinente a la situación de Caggiano Tedesco, se desprende,  que el Comando Zona 2: Abarcaba la Provincia de Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones, estando a cargo del Cuerpo de Ejército II con asiento en Rosario.-


Durante el período en el cual funcionaron CCD en la zona 2 (1.975 - Brigada de Investigaciones de Resistencia Chaco a 1.978) desempeñaron –según fecha- el cargo, en su condición de Comandante del Cuerpo de Ejército II, el  entonces General de División: Díaz Bessone Ramón Genaro (Septiembre de 1.975).-


En éste Comando funcionaron no menos de 20 CCD, seis corresponden a dependencias de Ejército, diez los fueron de Organismos Policiales, uno en Gendarmería, otro en una     Unidad Penitenciaria y dos en Instalaciones no oficiales.-


La Zona 2 se halló dividida en cuatro subzonas, numeradas de la  21 a la 24. La subzona 23 comprendió cinco áreas, desde la 231 a la 235, cuyas jefaturas fueron adjudicadas a Unidades de Fuerza del Ejército. Durante el período en el cual funcionaron CCD en la Subzona mentada, 1.975-1.978, desempeñó el cargo en su condición de Comandante de Brigada de Infantería VII, el entonces General de Brigada: Nicolaides Cristino (Febrero del año 1.976).-


La Subzona 23 comprendía cinco áreas, de la 231-235. El área 232 abarca el distrito militar de Misiones, cuya Jefatura se encontró a cargo de Carlos Humberto Caggiano Tedesco, durante el lapso comprendido entre los años 1977 y 1978.-


Ahora bien, desarrollada la división territorial del país, con el indicado objetivo de “lucha contra el terrorismo” y retomando el análisis de la asociación ilícita verificada en el legajo, atendiendo a los Estados signatarios de tal Acuerdo y partiendo de la relación entablada por la República Argentina, con cada una de las Naciones que tomaron parte en el mentado Convenio Criminal, habrán de examinarse los binomios correspondientes: 


A).- Binomio República Argentina - República del Paraguay.-


Intercambio de información de inteligencia 



El plexo probatorio colectado, habilita acreditar, con el grado de certeza requerido, la presencia de las tres faces conformantes del Acuerdo denominado Cóndor, entre la República Argentina y la República del Paraguay.-  


Respecto a la primer fase precitada, se desprende de autos, a luz de las probanzas citadas en éste apartado,  los contactos existentes entre  los miembros de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y /o Policiales de la República del Paraguay con similares autoridades funcionales pertenecientes al territorio nacional de la República Argentina y particularmente las reuniones mantenidas y contactos practicados entre la República Argentina y República del Paraguay como así también, la solicitud de informes de inteligencia relativos a ciertos hechos o personas.-  


En tal orden de ideas, las reuniones y contactos mantenidos entre los países integrantes del binomio, surgen, de entre otros elementos, de la documental que fuera aportada por el Dr. Martín Almada en oportunidad de deponer testimonialmente en autos, conformado por los documentos desclasificados secuestrados en la República del Paraguay, denominado “Archivos del Terror”.-

Así, en el documento secreto, certificado y desclasificado nro. 00143F 0706, 00046F 1344, se da cuenta de la séptima conferencia bilateral de inteligencia, realizada entre el Paraguay y la República Argentina, destacando en el documento nro. 00046F 1347 el temario relativo a tal conferencia bilateral y desprendiéndose del documento 00143F 0709, la apreciación de la situación subversiva en Sudamérica.-


Consígnese que en los documentos de mención y como sustento del temario que sería tratado en la citada Conferencia, en los documentos se señala“ ...No se puede negar la necesidad de una eficiente coordinación de actividades de inteligencia, entre los ejércitos de Paraguay y Argentina, como el mejor medio para coartar el logro de los planes elaborados por los grupos subversivos...Pese a la innegable eficacia de los organismos  de seguridad de cada país, tampoco se pueden negar los indudables empeños desplegados por dichas fuerzas negativas, para ampliar su margen de posibilidades, no encontrándose mejor instrumento para ello, que coaligarse con fuerzas subversivas de otros países, atravesando las fronteras nacionales....”.-


En el igual debe mencionarse el contenido del documento desclasificado 00143F 0716, del cual surgen  una serie de afirmaciones inherentes a cuestiones subversivas y a políticas que habrían de  ser seguidas por los países participantes, en relación al Intercambio directo de Información; Enlaces técnicos y personales, Programación de reuniones conjuntas; Intercambio de doctrina, organización e instrucción, tal como se observa en los documentos  00143F 0738, 00046F 1376, 00143F 0739.- 


Del conjunto de piezas analizadas precedentemente, surge la existencia de una conexión, que fuera  plasmada en un acuerdo internacional,  entre funcionarios militares, de seguridad y/o policiales de ambos países sudamericanos. (Argentina –Paraguay) ello, en lo que al intercambio de información de inteligencia resulta atinente, para el logro del exterminio y/o aniquilamiento  de la subversión.-


Destáquese, en igual orden de ideas, el comprendido de los documentos desclasificados   00143F 0165 y 00010F 0533, 00143F 0917, que demuestran una vez más, datos que corroboran la efectiva presencia del nexo y/o acuerdo internacional entre la República del Paraguay y, la República Argentina, desde el punto de vista del intercambio de información de inteligencia, como asimismo una colaboración en cuanto a la capacitación, instrucción y/o perfeccionamiento de sus respectivos personales, para hacer frente  -los funcionarios: civiles, militares y/o policiales de cada uno de los estados-, a las acciones de los denominados; “elementos terroristas y/ o subversivos”.-


      En igual sentido, obra incorporado a éstos autos  el documento fechado el día 6 de noviembre del año 1.978, el cual se halla dirigido al Sr. Pastor Milcíades Coronel, Jefe del III Departamento de Investigaciones del Paraguay, por el Comisario Camilo Almada Sapriza, como así también por el Subcomisario Lucilo  N. Benitez, en el cual se eleva a conocimiento el resultado de misiones que fueran encomendadas en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina; mediante la cual se resalta la favorable acogida recibida de parte de las autoridades argentinas, en especial la del Señor Comandante, de los señores Jefes y Oficiales del Destacamento de Inteligencia Militar nro. 601 y elementos del “SIDE”; señalando a los referenciados, como aquéllos que les facilitaron a los funcionarios paraguayos, los medios a fines que éstos últimos pudieran realizar los interrogatorios de los miembros de la “Organización Política Militar 1° de Marzo”, detenidos en esa repartición ubicada en nuestro país.-

Del análisis  del  elemento  probatorio  en   exámen, se permite evidenciar no sólo el intercambio de información precitado, sino también y de igual manera, la colaboración y/o cooperación que fuera prestada recíprocamente y en forma organizada por ambos Estados, en cuanto al cumplimiento de la ubicación de los denominados: “blancos” en territorios ajenos y, la consecuente práctica de los interrogatorios en el mismo, con el aporte –a tal fin- de los medios necesarios brindados a los funcionarios extranjeros por autoridades locales del país -donde los denominados “elementos subversivos” se hallaban detenidos-, a los efectos que con ésta metodología de cooperación y /o acuerdo a nivel  internacional se hicieran efectivas las misiones encomendadas en los diversos estados.-


Merece ser puesto de resalto, uno de los documentos básicos que detalla la forma de operar de la organización ilícita precitada; siendo éste el cual plasma –según emerge de la obra literaria de la testigo Stella Calloni, “Los Años del Lobo”-; una reunión secreta realizada en Asunción del Paraguay en el año 1.978, adonde concurrieron militares argentinos y paraguayos, teniendo la reunión señalada como objeto ajustar  mecanismos de inteligencia y de prisioneros y habiéndose intercambiado información sobre la actividad de los enemigos (políticos de ambos paises) como una primera fase. La segunda identificaba el denominado  “blanco” y la tercera se refería a la detención –secuestro y traslados del citado “blanco” a su país de orígen-.


En el documento se hacía mención a que el intercambio debía hacerse en forma directa entre organismos de inteligencia de ambos países, actuando como nexo los agregados militares.  Se desprende asimismo, que el lugar donde debía llevarse a cabo  el traspaso de detenidos se determinaría en su momento.-


Reviste importancia, en igual sentido, el Documento secreto relativo, a la Segunda Conferencia Regional entre Paraguay-Argentina, (Area Fronteriza), el cual  da cuenta de la celebración de la conferencia Regional precitada; haciendose alusión en la misma y deduciéndose de ella el temario a tratar;  desprendiéndose que uno de los puntos allí debatidos consistiría; en la detectación en el Paraguay respecto de formaciones de organizaciones de carácter subversivo, que pudieran tener vinculación con las organizaciones montoneras argentinas. –


Respecto a las reuniones mantenidas entre los países o Estados que han conformado el dualismo estadual, a título ilustrativo, resulta dable señalar el documento fechado el día 30 de julio del año 1.999, dirigido al Sr. Juez de Primera Instancia en lo Criminal del 11mo. Turno, a través del cual se da cuenta de variada documentación referente  a los contactos bilaterales entre Paraguay y la Argentina, detallándose asimismo la posesión de documentales en el Centro de Documentación y Archivo de Paraguay de multiplicidad de ciudadanos Argentinos, haciéndose referencia –entre otros- a Logoluso Alejandro José, ciudadano argentino detenido en la República del Paraguay y trasladado a este país.-


Asimismo, se desglosa de otro de los  documentos en exámen, emanado del Comando en Jefe de las fuerzas armadas de la Nación, Estado Mayor General, II Departamento, Asunción – Paraguay-; un pedido de búsqueda numerado: 23/76, relativo a una supuesta incursión de una patrulla militar MTZ, siendo el origen del documento D-2 Esmagenfa (Comando de la Jefatura de Estado Mayor Paraguay) y, su Difusión; “A” –Condor 1 SIE (Argentina).-


Destáquese que el documento descripto en lo antecedente; resulta ser una de las pocas piezas probatorias desclasificadas, que hacen expresa mención a la palabra “Cóndor” en su contenido; señalándose en el caso concreto y, por parte del “Estado Mayor General del Departamento de Asunción –Paraguay-, su difusión y/o remisión a Cóndor 1, SIE (Arg)”, en alusión a la Secretaría de Inteligencia del Ejército,  Argentina.- organismo al cual se le hacía extensiva la búsqueda que revestía interés para el estado paraguayo.-


 Dan cuenta de idénticos extremos, en orden al nexo existente, los documentos nro. 0014F 0221, 00021F 1578, fechado el día 20 de octubre del año 1.975, 00050F 2475, 00143F 0821, de fecha 8 de octubre del año 1.975, relativos a informes producidos entre ambos Estados, relativos a la ubicación de presuntos activistas políticos.-


A ésta altura de la exposición, se halla acreditada la primer fase constitutiva de la organización criminal, Operación Cóndor; en relación a las partes conformantes del dualismo precitado; mereciendo ser puesto de resalto que el documento preindicado da cuenta de la requisitoria de informes a la República Argentina en relación a Agustín Goiburú  y una solicitud a la República Argentina “A” por Esmagenfa –Paraguay, Comando de la Jefatura de Estado Mayor,  requiriendo ésta textualmente, la siguiente Información: “...a) Conexiones que se desprendan de las declaraciones y que ratifiquen o rectifiquen lo señalado. En caso afirmativo, vinculaciones en el Paraguay que permitan detectar las células que allí puedan estar operando. B) Reuniones que se realizaron últimamente en Clorinda, Formosa  y Resistencia (A), de los grupos Paraguayos señalados. En caso afirmativo: Temas tratados y participantes. C) Localización y detención del Dr. Agustín Goiburu, “hombre importante, escurridizo y peligroso”,  por ser de sumo interés , de resultar positivo, principalmente el punto C) de requerimientos, se solicita informar de inmediato a fin de viajar personal de ésta que trabaja especialmente en el caso” (sic).-


Es preciso señalar en relación a la alusión concreta al caso Goiburú reseñado en la pieza documental de mención; no sólo la acreditación “prima facie” de la primer fase de la operación Cóndor “Intercambio de Información de Inteligencia entre los estados integrantes del binomio en desarrollo”, sino  el desprendimiento de la segunda y tercer fase que conforman la organización ilícita mentada –“ubicación del denominado “blanco” y traslado del mismo o ejecución” (sic).-


En tal sentido, destáquese que del legajo CONADEP nro. 1736, se desprende la desaparición en la República Argentina, del ciudadano de nacionalidad paraguaya, Dr. Agustín Goiburú.-

En el mismo sentido, debe aunarse a lo antecedentemente expuesto, el contenido de los documentos desclasificado de Esmagenfa nro. 00143F 0222 del día 20 de octubre del año 1.975, nro. 00021F 1649, 00059F 2038, 00010F 0514, en los cuales se dirigen solicitudes de información de inteligencia recíproca, relativa no sólo a la ideología política de diversos ciudadanos, sino también a su localización.-
Ahora bien, habiéndose detallado y analizado en lo antecedente, la primer fase constitutiva del acuerdo ilícito, se pasará a esbozar en lo continuo la segunda y tercer fase del mismo, a los efectos de señalar los restantes elementos de convicción, que coadyudaron –con el grado de certeza que ésta etapa procesal requiere- a la acreditación de la asociación ilícita.-

Ubicación del blanco y su posterior ejecución.

     Respecto a la ubicación del denominado “blanco” y/o ejecución del referido elemento subversivo, como así también su presunto traslado hacia otros países  integrantes del acuerdo criminal, señálese que ambas faces habrán de analizarse en forma conjunta, en virtud a la dificultad de escindir tales etapas en los documentos que permiten verificar la existencia de las mismas.-


Así las cosas, adentrándose en el examen de las probanzas que permiten acreditar las faces de referencia en el marco del Acuerdo Criminal concertado, destáquese  que del documento desclasificado 00052F 1137, remitido al Sr. Jefe del D.7 Depto. Judicial Inspector Ibarrola, por el Sr. Comisario Inspector Op. Alberto B. Cantero, en su calidad de Director de Política y Afines, fechado en la Ciudad de Asunción, Paraguay el día 23 de marzo del año 1.977, se desprende la puesta en conocimiento de la superioridad acerca de la identidad de personas que fueran puestas en libertad, detallándose la militancia política por éstos ejercida; como así también el detalle de una presunta expulsión de un ciudadano de nacionalidad: Argentina, denominado: “Montonero, Oscar Luis Rojas Flecha” (Sic).-


Asimismo resulta esencial para la verificación del Acuerdo Plan Cóndor y en particular en el binomio que nos ocupa la referencia al secuestro y traslado de los ciudadanos Alejandro José Logoluso, Gustavo Edison Insaurralde,  Nelson R. Santana Scotto, José Nell y, Dora Marta Landi Gil.-


En tal sentido, del documento relativo a la declaración informativa brindada por el Dr. Martín Almada, con fecha 8 de mayo del año dos mil uno ante el Juzgado en lo penal de liquidación y sentencia nro. 2° a cargo del Dr. Jorge Enrique Bogarin González, se desprende la referencia al caso de los ciudadanos; Insaurralde, Logoluso, Nell, Landi Gil y Scotto;  que  habrían sido entregados a la Armada Argentina en un avión birreactor, en presencia del Cnel. Benito Guanes Serrano, Cptan. Lázaro Sosa, Tte. 1° José Montenegro y Juan Manuel Berret, éstos dos últimos del Servicio de Inteligencia Argentina.-   

     Reviste suma relevancia el documento desclasificado 00172F 0398 de la República del Paraguay, fechado el día 16 de mayo del año 1.977, en el cual se da cuenta del traslado a Buenos Aires, en un avión bi-reactor de la Armada Argentina, con matrícula 5/7/30–0653,  el cual  habría sido piloteado por el Capitán de Corbeta José Abdala, de los detenidos Gustavo Edison Insaurralde (uruguayo), Nelson Rodolfo Santana Scotto (uruguayo), José Nell (argentino), Alejandro Logoluso (argentino) y, Dora Marta landi Gil (argentina).-

     Este documento reza fielmente:“...Las mencionadas personas fueron entregadas por conducto de ésta Dirección, en presencia del Cnel. D.E.M. Don Benito Guanes y del Cap. de Fragata LAZARO SOSA, al Tte. 1° José Montenegro y Juan Manuel Berret, ambos del “S.I.D.E” (Servicio de Inteligencia del Ejército)...”.-

     La pieza probatoria referida, resulta ilustrativa del acuerdo de voluntades entre los estados integrantes del dualismo; ya que de ésta se desprende el traslado por parte de las autoridades paraguayas hacia la República Argentina; de los ciudadanos sindicados, resultando ser algunos de ellos nacionales de éste país (Nell y Logoluso), poseyendo el resto de los referidos nacionalidad uruguaya .-

     Adunado a los extremos apuntados, en el marco de la instrucción se cuenta con cuantiosos legajos remitidos por la CONADEP relativos a la presunta desaparición de personas de nacionalidad argentina en territorio  extranjero, como así también de ciudadanos extranjeros desaparecidos en territorio nacional, entre los cuales se halla el caso de los nombrados (legajo nro. 2498, correspondiente a  Logoluso Alejandro José).-

     Deviene oportuno destacar, en relación al caso en estudio el informe plasmado en la obra literaria :”Los Años del Lobo”, del cual se desprende que en el año 1.973 Gustavo Edison Insaurralde había huido a la República de  Paraguay, después de haber sido detenido y torturado en Montevideo, Uruguay, acusado de pertenecer a una organización militante antigubernamental, siendo que  el día 28 de marzo del año 1.977 habría resultado nuevamente detenido en Paraguay, cuando se aprestaba a partir a Suecia. También fueron detenidos en esos días otros uruguayos Scotto, y los argentinos Logoluso, Nell y Landi Gil, los cuales, conforme surge de los legajos Conadep y archivos del terror paraguayos, fueron expulsados del Paraguay y entregados a autoridades argentinas.-


Por su parte, destáquese que la pertenencia del avión indicado a las fuerzas militares argentinas, surge  de la copia del Diario “La Opinión” glosada a fs. 944 de las actuaciones principales, en la cual se consigna la utilización de éste, matrícula 5/T/30 “Hawker Siddeley” del Comando de la Armada por el Almirante Massera y altos Jefes el día 15 de mayo del año 1.977.-


Los extremos sentados, permiten evidenciar la actuación conjunta de los Estados de la República de Argentina y Paraguay en orden  no sólo a la detención de ciudadanos de tales nacionalidades, sino también su traslado al país requirente, mediante la utilización de medios de transporte de pertenecia de la fuerza militar de esos país.-

Destáquese que las circunstancias apuntadas en torno al caso correspondientes a Logoluso, Landi Gil, Nell, Santana y Scotto, surgen así también de la declaración testimonial brindada por Anabel Alcaide, el documento desclasificado del Paraguay 00072F 2436 -el cual da cuenta de una nómina de ciudadanos extranjeros  que han  sido detenidos y expulsados de la República del Paraguay; entre los cual se encuentran Logoluso Alejandro José y Nell, el día 16 de mayo de 1.977-;
el documento desclasi- ficado 00151F 1181,-que da cuenta de la nómina de detenidos que viajaron, siendo detallados en él: Gustavo Edison Insaurralde; Nelson Rodolfo Santana Scotto, José Nell, Dora Marta Landi Gil y Alejandro Jose Logoluso; la copia certificada del documento desclasificado 00151F 1175, del cual surge el recibo de la Dirección de Política y Afines de los detenidos que en la pieza documental se detallan, haciéndose alusión expresa en el mismo, sobre el paso a disposición de éstos a poder de autoridades argentinas.-


De igual modo, resulta esencial en el análisis de la materialidad del acuerdo delictual concertado, la referencia al caso correspondiente a  Federico Tater Morinigo, destacándose que del documento desclasificado 00013F 0242, surge con fecha 16 de noviembre del año 1.976 y, mediante  nota dirigida al Señor Ministro, a cargo de la cartera de Interior, Delegación de Gobierno de Itapúa, la elevación a consideración del informe  que habría sido suministrado  respecto a la persona de Federico Tatter; quien fuera sindicado, en el documento, como integrante de grupo subversivo argentino denominado ERP (Ejército Revolucionario del Pueblo); de 17 años de edad  quien  habría sido introducido en la República del Paraguay.-


Lo apuntado, debe ser examinado a la luz de las constancias glosadas en el legajo nro. 1737 de la Conadep alusivo al precitado, en el que se da cuenta de la desaparición del nombrado en la Ciudad de Buenos Aires el día 15 de octubre del año 1.976; circunstancia la cual denota una actividad conjunta y coordinada entre los Estados componentes del binomio, ya que se halla desglosada su desaparición en el mes de octubre del año 1.976 y, la referencia de su introducción a la República del Paraguay, por funcionarios de ese país, en una nota fechada un mes posterior a su presunto secuestro en la República Argentina, 15 de noviembre de igual año.-


La verificación del caso de referencia se desprende en igual sentido de la declaración Informativa prestada por el Dr. Martín Almada ante el Juzgado en lo Penal de Liquidación y Sentencia nro. 2°, a cargo del Dr. Jorge Enrique Bogarin González.- 


En igual orden de ideas, destáquese el documento 00021F 1843 del Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación, Estado Mayor General, II Departamento, Asunción, Paraguay; de cuyo contenido se desprende la remisión de los ciudadanos argentinos Leonardo Severo Melgarejo y Basilio Ayala, quienes habrían sido detenidos por personal del destacamento militar de la Colonia Repatriación, dependientes de la segunda división de infantería,  indicando el firmante del documento –Fretes Dávalos, General de División del Paraguay-, quedar a criterio del destinatario del mismo el destino de los nombrados detenidos.-


Asimismo, resulta una prueba de relevancia la nota de fecha 13 de abril del año 1.981, en la ciudad de Asunción; la cual fuera dirigida al Sr. General de División Francisco Brites, por el Jefe del Departamento de Investigaciones; Pastor Coronel, en que se hace alusión expresa a la Operación Cóndor, indicándose  “...El Mocopo, por su parte,a más de ir aborviendo a los ex seguidores de Mendez Fleitas, está permanentemente trabajando en asegurar su “seguridad Interna”, para poder actualizar sus cuadros directivos, pero la posibilidad de que sean detectados y tomados por las Fuerzas Militares Argentinas , dentro de la Operación “Cóndor”...”


Resáltese que en el documento de mención no sólo se refiere expresamente a la Operación Cóndor, sino que se hace alusión al caso correspondiente al ciudadano Epifanio Mendez Fleitas, siendo que del Legajo correspondiente a la Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas nro. 5696, emerge  la condición de éste último como Dirigente del Partido Colorado Popular, quien habría sido secuestrado y desaparecido en Buenos Aires, el día 7 de octubre del año 1.977, desprendiéndose en consecuencia la actividad conjunta y coordinada de los gobiernos referidos en la detención, secuestro y traslado de ciudadanos.- 


Se desprende, de igual modo, del documento desclasificado 00094F 1294, de los Archivos del Terror de Paraguay;  una nómina relativa a ciudadanos paraguayos presuntamente detenidos en los cuales se ubican los casos de Esther Ballestrino de Careaga,  Agustín Goiburú y, Antonio Maidana, contándose en el sumario con los correspondientes legajos CONADEP, numerados 1736 –Goiburú-, 1799- Maidana y, 1796- Ballestrino de Careaga, los cuales dan cuenta de la  desaparición y traslados de los señalados, Maidana, Ballestrino de Careaga y Goiburú, a la República del Paraguay, a posteriori de su secuestro efectuado  en la Ciudad de Buenos Aires, respectivamente con fecha 27 de agosto del año 1.980, 8 de diciembre del año 1.977 y, 9 de febrero del año 1.977.-


Asimismo, de los documentos desclasificados, correspondientes a los denominados  Archivos del Terror del Paraguay, se desprende el fichaje en ese país de ciudadanos de nacionalidad argentina, entre otros  documento 00016F 1758 correspondiente a Julio César Avanza, documento desclasificado atinente a la ficha de Logoluso Alejandro José, Britez Medina Oscar Milcíades, (00017F 2260), Guillermo Erasmo Gómez ( 00017F 1140) y Bader Oscar Ricardo ( 00017F 2151).-


En igual orden de ideas, revisten importancia los documentos desclasificado 00151F 1590, 00151F 1649, que dan cuenta no sólo de la entrega de ciudadanos de nacionalidad paraguaya por parte de autoridades Argentinas al Estado Paraguayo en el año 1.979, sino también la expulsión de ciudadanos argentinos por parte de las autoridades de la República del Paraguay y a través de vuelos correspondientes a empresas de  la línea de bandera del país último aludido .-


Asimismo  se desglosa de la obra literaria de autoría de Stella Calloni, quien atestiguara en éstos autos; la  existencia de un documento que da cuenta de la información que le habría hecho llegar Pastor Coronel a Stroessner, en el cual le expresaría la gratitud que le habrían expresado los ejércitos uruguayos y argentinos  por haber permitido que dos agentes de la SIDE y un oficial uruguayo interrogaran y/o torturaran a los prisioneros en la ciudad de Asunción.-

De igual pieza probatoria surge el caso de Nercio Stumpfs, Esteban Cabrera Maiz, Sotero Franco Benegas y su esposa, Lidia Esther Cabrera, dándose  cuenta en la misma  de  un informe de Pastor Coronel fechado el día 20 de enero del año 1.977, en el que constaría la detención en Misiones, Argentina, el 18 de ese mes, de los ciudadanos paraguayos en un presunto operativo conjunto de la Gendarmería Nacional y la Policía de éste país. Lo significante –reza el trabajo de investigación mencionado-, es que el Jefe de la Policía de Misiones, Inspector Aquino Elpidio, habría manifestado que los detenidos serían puestos a disposición de la Jefatura de la Guarnición Militar, a cargo del Coronel Humberto Caggiano Tedesco con asiento en la ciudad de Posadas, quien dispondría de los denominados: “Subversivos” (sic).-

Revisten fundamental relevancia, el testimonio brindado por Martín Almada ante este Tribunal, y en particular el documento de fecha 24 de abril del año 1.997, de la Comisión Nacional por los Derechos Humanos, dirigido por el Dr. Martín Almada, al Sr. Juez de Primera Instancia en lo criminal del 9° Turno, Doctor Pedro Mayor Martínez, del que surgen documentos de los cuales se desprendería  el destino de  paraguayos y ciudadanos de otros paises, que habrían sido víctimas de operaciones ilegales puestas en práctica por los organismos de seguridad (policías y militares) sobre todo entre Argentina y Paraguay.-


En tal orden de ideas, emerge de los dichos vertidos por el Dr. Almada en el documento de referencia, los casos de las siguientes personas con su consecuente reseña expuesta por  el mentado: “... Cátulo Vera Baéz y Juan José Penayo: En el año 1.977 fueron secuestrados por fuerzas de seguridad argentinas. Se hallan desaparecidos y existen documentos que prueban la entrega de los mismos a autoridades paraguayas...Ignacio Samaniego: desaparecido en Argentina en el año 1.978. En ese mismo año los policías paraguayos Camilo Almada y Lucilo Benítez estuvieron en ese país para participar de un interrogatorio ... Gladys Mellinger de Sannemann: detenida en Argentina y entregada al Paraguay ... Canicio Gonzáles Bogarín: Detenido en la provincia de Misiones en el mes de marzo del año 1.976, Interrogado por el Cónsul paraguayo en Posadas ... Francisco Téllez. Estuvo en una cárcel en Resistencia ... Domingo Rolón:  Detenido en Argentina, Puerto Pilcomayo y trasladado al Paraguay en la valijera de un vehículo ... Daniel Campos Ruiz: Detenido en Argentina y entregado al Paraguay ... Agustín Goiburú:  desaparecido en Argentina, tras ser secuestrado en el año 1.977 ... Nercio Stumps, Esteban Cabrera Maíz, Sotero Franco Benegas y Lidia Esther Cabrera de Franco ...(detenidos en conjunto por la Gendarmería Nacional y la policía de Misiones en la Ciudad de Iguazú (Misiones-Argentina) y entregados a autoridades paraguayas ... Oscar Luis Rojas (argentino hijo de paraguayos, detenido en el año 1.976 en Asunción y entregado a las fuerzas de seguridad argentinas ...Federico Tatter : Secuestrado en Argentina en el mes de octubre del año  1.976, desaparecido desde entonces ...” (sic).-

Las diversas piezas documentales detalladas y desarrolladas en lo precedente, analizadas en forma conjunta y concatenada,  habilitan a estimar con el grado de certeza que ésta etapa procesal requiere, que la República del Paraguay y la República Argentina, concertaron un acuerdo destinado a la comisión de diversos delitos en el marco de la lucha seguida contra la llamada subversión.-

B.- Binomio: República Argentina-República de Chile:


Respecto al intercambio de información de inteligencia y concertación de reuniones.


En lo relativo a la primer fase respeto al binomio en detalle, en el marco de la instrucción se  poseen elementos de convicción suficientes para estimar acreditado a la luz de los diversos elementos de prueba obrantes en estos actuados; y con particular sustento en los Memorandums,  remitidos por Enrique Lautaro Arancibia Clavel a la Sede de DINA en Chile,  los contactos existentes entre los integrantes de los servicios de inteligencia, seguridad y fuerzas armadas de la República Argentina y, los miembros de la Dirección de Inteligencia  Nacional de ese país (DINA).-


Así las cosas, en lo inherente  al análisis  concreto de las piezas probatorios mencionadas en el parágrafo que antecede, recuérdese que conforme se  acreditó en el debate llevado a cabo por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nro. 6, de esta Ciudad, en el marco del proceso seguido contra Enrique Lautaro Arancibia Clavel, en orden a los delitos de  homicilio y asociación ilícita, y plasmadas en la sentencia que en copia obra reservada en Secretaría, el nombrado se  desempeñaba para la Dirección  Nacional de Inteligencia de Chile  - DINA – cumpliendo sus funciones en el territorio de este país.- 


En tal sentido y el análisis de los memorandums de referencia  dan cuenta que en el marco de sus funciones para la Dina en el territorio argentino, Arancibia Clavel mantuvo multiplicidad y/o diversidad de contactos y reuniones con miembros de los servicios de inteligencia, seguridad y fuerzas armadas argentinas, habiendo procedido así también, a la recíproca emisión y recepción de información y documentación.-


En tal orden de ideas, los memoradums mencionados, permiten advertir que  en  el marco de la comunicación recíproca mantenida por Arancibia Clavel  con la sede  de la DINA en Santiago de Chile, este ha puesto en conocimiento, entre otras circunstancias, aquellas vinculadas a los contactos y reuniones mantenidas con funcionarios militares, de inteligencia y seguridad  argentinos,  desprendiéndose  de tales piezas como objetivo de los mismos la cumplimentación de las actividades  inherentes a la lucha contra los movimientos  subversivos  y a la seguridad nacional.-


Así,  deviene procedente  destacarse, en primer  término y a la luz de la realización de un detalle cronológico del material de prueba mentado, el contenido del  memo  Nro. 2, de fecha 14 de octubre de 1.974, en virtud del cual Arancibia Clavel, anotició a la  DINA,  que dentro de la  Fuerzas Armadas Argentinas  existía  “... la  idea de formar  una comunidad  informativa  anticomunista a nivel continental con militares uruguayos argentinos y tendrían interés  de tomar contacto  con chilenos ...” (sic).-


Así las cosas, en los memos  remitidos  con posterioridad  al  “ut supra” citado, Arancibia Clavel da cuenta respecto de la circunstancia de haber establecido contactos con  un miembro del SIDE, quien se comunicaría con Santiago de Chile para recibir instrucciones de la DINA, conforme deviene desprendido del documento 12 A.-


En el mismo sentido, de los documentos  que se analizan, se desprende que Arancibia Clavel puso en conocimiento de la agencia para la cual se desempeñaba  - DINA -   los contactos  establecidos  con otro miembro del SIDE, conforme emerge de los memos 60 I, 69 I, 75 J y 76 J,  110 N, 122 O, entre otros.-


Por su parte, de la documental objeto de detalle  se desprende, que en el marco de las reuniones que se habrían efectuado, diversos funcionarios de las fuerzas armadas y servicios de inteligencia y seguridad de este país, llevaron a cabo viajes a la Ciudad de Santiago de Chile, a los efectos de la coordinación de la  política y  actividades que  serían  implementadas, habiendo sido alguno de estos traslados  costeados directamente  por la agencia  de inteligencia de Chile.- 


La afirmación sentada encuentra debido sustento en la nota fechada  8  de  enero de 1.976,  dirigida  al Gerente de Ventas de Lan Chile, suscripta por Arancibia Clavel,  mediante la cual el último de los nombrados habría solicitado la emisión de un pasaje  Buenos  Aires -  Santiago de Chile a nombre de Martín Ciga Correa,  como así también,  la nota fechada  6 de abril  de 1.976  de idéntico  contenido.- 


En el mismo orden de ideas,  brinda aproyatura a lo  expuesto, el memo Nro. 8 de fecha 24 de  septiembre de 1.975, por el cual Arancibia Clavel comunica que habiéndose contactado con Rawson, éste le habría informado sobre sus  actividades en la  DINA, en los días de su visita; y la  fs. 121 y 122 de la carpeta documental  Nro. 2, consistentes  respectivamente en recibo oficial y factura, emitidas por Lan Chile con relación a la compra de tres pasajes correspondientes al tramo de referencia, siendo uno de los pasajeros  Jorge Osvaldo  Rawson y fs. 123 de la misma carpeta  de documentación,  en la cual consta  nota enviada  por Enrique Arancibia Clavel a la firma de aviación mencionada, solicitándole la expedición de tales  pasajes aéreos.-


En el mismo sentido, corresponde señalarse que de los mentados documentos se desprende que en virtud de los contactos mantenidos por los miembros de la DINA y los funcionarios argentinos,  han resultado coordinados sistemas de trabajo conjunto a desarrollarse en este país,  a los efectos de la ejecución de los objetivos  perseguidos  por esas agencias,   tal como se vislumbra en los memos 60 I, y 139 P y de la carta de fecha 18 de abril de 1.977 mediante los cuales Arancibia requirió a sus autoridades en Chile le sea informado el sistema de  trabajo concertado con el  nombrado Rawson.-


Asimismo, del material probatorio objeto de valoración,  emerge la existencia de una comunicación telegráfica directa entre la sede de la DINA en Santiago de Chile y la sede del SIE en Buenos Aires, en el marco del  intercambio  de información que entre estos Estados existía, conforme surge de los  Memos 94 K, 95K, 96L, 122 O y 021.-


Por su parte, en las comunicaciones cursadas se ilustra, sobre contactos y reuniones que fueron mantenidos por Arancibia  u otros  integrantes de la  DINA, con  funcionarios policiales y militares argentinos  que actuaban en forma coordinada con la mencionada agencia de Chile - ver cartas  de fecha 6 de abril de 1.976 y 12 de abril de 1.976, memo 101 M, memo 102 M de fecha 21 de mayo de 1.976, memo  150 Q, de fecha 13 de mayo de 1.977, memo 58 G, memo 99 L,  datado 29 de abril de 1.976.-


Merece constarse que a la luz de los memorandums que constituyen objeto de valoración en este estadio, se vislumbra la celebración de reuniones con  integrantes de  las fuerzas armadas de otros países del Cono  Sur, tal como se desprende del memo 60 I, en el cual se da cuenta de una reunión que habría sido celebrada en la Ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, a las cuales habrían asistido militares argentinos, chilenos y uruguayos, “... para debatir y tomar resoluciones  con respecto al marxismo ...” (Sic) y el memo 94 K, de fecha  15 de marzo de 1.976,  que  hace referencia expresa a una reunión de inteligencia que habría de llevarse a cabo en la República del Paraguay, sobre  subversión  y organismos de seguridad estatal .- 


Asimismo destáquese que en los memos se plasman diversas referencias a la colaboración que se habrían prestado los miembros de la DINA  y los integrantes de las  fuerzas armadas  y servicios de inteligencia de este país, en el marco de las actividades  que conjuntamente habrían realizado para la obtención de los fines  propuestos, en cuanto al intercambio de información de  inteligencia.-


Así, es dable señalar el contenido de los memos 78 J, de fecha 11 de diciembre de 1.975 y 142 P, fechado el día 23 de marzo de 1.977 y la nota  del día 9 de diciembre de 1.977, obrante a fs. 56 de la carpeta documental  Nro. 3,  que demuestran que para la ejecutoriedad de sus objetivos comunes ambos países colaboraban en el aporte de los elementos necesarios para el desarrollo de tales tareas.-


Culminando el desarrollo de las valoraciones vertidas en la presente etapa del resolutorio, y en lo atinente a los contactos y reuniones celebradas en el marco del acuerdo criminal conformado, por los países del Cono Sur, y en particular aquellos integrantes del binomio materia de detalle, corresponde otorgar  relevancia al contenido de los memos 122 O, de fecha  23 de septiembre de  1.976 y 201 X, datado 20 de julio  de 1.978, siendo que en el último de los  mencionados  se hace referencia  expresa   a  “ ... la reunión Cóndor, realizada en Buenos Aires...” (Sic), dándose cuenta de la  asistencia a la misma de miembros de las fuerzas armadas chilenas y bolivianas.-


Debe aunarse a lo expuesto, el contenido del documento desclasificado 00022F0155/165,  que fuera presentado por la parte  aquí querellante,  relativo al primer encuentro de inteligencia nacional realizado en Santiago de Chile en el mes de octubre de 1.975, a invitación de la Dirección de Inteligencia Nacional de ese país,  en el cual se consigna referencias precisas al intercambio de información de inteligencia interestadual, su objeto y el procedimiento para su operatividad.-


Los extremos señalados en el documento reseñado, revisten vital interés en el marco de la evaluación de pruebas desarrollada,  permitiendo, a la  luz del contenido de los memos valorados en lo antecedente,  la observación de la mecánica y estructuración del intercambio de información que ha sido desplegado por los países conformantes del  presente binomio.-

En último  término, corresponde destacarse el contenido del documento aportado por Martín Almada fechado 16 de septiembre de 1.975, remitido por el Jefe de la Dirección de Inteligencia Nacional de Chile,  Manuel Contreras  Sepúlveda al entonces Presidente de ese país, mediante el cual el nombrado ha solicitado una partida especial  presupuestaría,  en virtud del incremento de personal de esa Dirección de Inteligencia  adscripto a la misiones en  la República Argentina.-

Por su parte, el plexo probatorio reunido permite verificar que como producto de las reuniones de inteligencia y contactos mantenidos, las Repúblicas de Argentina y Chile, procedieron al intercambio de informes obtenidos como consecuencia del accionar llevado a cabo por los funcionarios policiales y/o militares de cada país, a los fines de los objetivos ilícitos concertados.-


En tal sentido, del análisis que fue realizado de los elementos probatorios surgió que la información que ha sido recíprocamente transmitida entre los funcionarios de Chile y Argentina, en el marco del acuerdo concertado, consistió en: informes elaborados por el SIDE y el Ejército, fotografías de diversas personas,  documentación que habría sido incautada en procedimientos,  y estudios relativos a la valoración de la misma, listados de ciudadanos de origen chileno residente en este país,  documentos de identidad en blanco argentinos, bolivianos y uruguayos y solicitudes de información.-


Así y al sólo título ilustrativo, destáquese el contenido del memo Nro. 110 N de fecha 23 de julio de 1.976, que fue remitido por Arancibia Clavel a la DINA, del que surge que en ocasión de una de las reuniones que fueran celebradas por Jorge Osvaldo Rawson y  Arancibia, el primero de los nombrados  se comprometió a entregar al agente chileno copia de la documentación incautada por las fuerzas argentinas en un procedimiento antisubversivo  operado en este país.-


En igual orden de ideas, los memos identificados bajo la  numeración 15 A ( de fecha 27 de diciembre de 1.974), 19 B (datado 21 de enero de 1.975)  y 2 (fechado 22 de abril de 1.975), permiten deducir la entrega a funcionarios de la DINA de diversas fotografías, correspondientes a personas que residirían en este país, como así también a personalidades del ámbito político argentino, desprendiéndose  del memo identificado bajo el Nro. 85 J,  la entrega de material de idéntico carácter  por parte de los funcionarios chilenos.-


Por su parte,  la coordinación de inteligencia que habría sido concertada,  surge asimismo de los memos  5, de fecha  9 de agosto de 1.975 y 58 G, del día 27 de agosto de 1.975, en los que se consignaron que funcionarios de las fuerzas de seguridad argentinos habían entregado a  la DINA  listado de Chilenos que  habrían ingresado a este país por los diferentes pasos fronterizos, revistiendo  esencial importancia el último de los documentos citados, en tanto en éste da cuenta de la idea de formar  “... una central de inteligencia  coordinada entre Chile  - Argentina – Uruguay y Paraguay...”  (Sic)-.-


Merece ser puesto de resalto –una vez más- el contenido de los memos,  5 (  de fecha 9 de agosto de 1.975), 56 G ( del día  15 de agosto de 1.975) y  137 P (de fecha 31 de  diciembre de 1.976);  y la carta  fechada 29 de junio  de 1.976,  todos éstos remitidos por  Enrique Lautaro Arancibia Clavel a la DINA, en los cuales se da cuenta de la entrega a Arancibia Clavel  y posterior remisión a la sede de la DINA en Chile,  por  funcionarios de las fuerzas armadas  y/o servicios de seguridad de la Argentina, de diversos documentos de identidad (cédulas, pasaportes, líbretas cívicas, documentos nacionales de identidad), argentinos, bolivianos y uruguayos, en blanco o pertencecientes a ciudadanos que habrían sido secuestrados y/o detenidos, a los efectos de su utilización por los integrantes de la DINA, para la cumplimentación de  las actividades de ésta en los mencionados países de América del Sur.-


Asimismo,  los extremos fácticos que en este acápite se analizan resultan demostrativos del acuerdo internacional existente y encuentran debida  comprobación  a la luz del contenido de los memos 66 I (datado 10 de octubre de 1.975), 73 J (de fecha  17 de noviembre de 1.975), 76 J (fechado 2 de diciembre de 1.975), 79 J (del día 15 de diciembre de 1.975), 82 J, (de fecha 30 de diciembre de 1.975), 83 J (del 5 de enero de 1.976), 85 J (del 8 de enero de 1.976), 87 K (de fecha 28 de enero de 1.976), 99 L (del día 29 de abril de 1.976), todos remitidos  por Arancibia Clavel a la sede de la DINA  y  del memo  019 (de fecha 4 de diciembre de 1.975), enviado desde Santiago de Chile a Arancibia.-


Los documentos enumerados, examinados en forma conjunta permiten evidenciar los requerimientos de solicitudes recíprocas en orden a los antecedentes y ubicación de diversos ciudadanos, lo expresado por detenidos en los interrogatorios, los informes elaborados en su consecuencia, los resultados de los procedimientos desplegados en el territorio de los países integrantes del binomio, la remisión de diversa documentación que habría resultado incautada en  esos operativos y la comunicación de la identidad de las personas detenidas en tal ocasión, en especial cuando las mismas  poseían nacionalidad chilena.-


Asimismo, las comunicaciones mantenidas por Arancibia  Clavel con la sede de la DINA, permitieron vislumbrar que resultaba  parte integrante del proceso de ejecución de las actividades vinculadas al intercambio y coordinación  de información de inteligencia de ambos países, la valoración  que de  la misma se llevaba a cabo a los efectos de  la determinación de las medidas  que consecuentemente habrían de ser adoptadas.-

Ello así, toda vez que se desprende de la documentación señalada;  que una vez entregada la información y elementos  que habrían sido secuestrados en los operativos llevados a cabo,  por  las autoridades de uno de los países del binomio analizado,  al otro Estado,  y habiendo la misma resultado objeto de evaluación por el Estado  receptor, los informes que con motivo de tal  estudio  se  producían, eran nuevamente  enviados al país de origen, tal como se evidencia en el  memo identificado bajo  el nro. 019.-


Por su parte, destáquese en lo relativo a las solicitudes de antecedes efectuadas en relación a ciudadanos chilenos residentes en Argentina o argentinos residente en Chile, el contenido de los memos  registrados bajo el número 36 C ( datado 11 de abril  de 1.975), memo 76 J ( de fecha  17 de noviembre de 1.975), memo 85 J ( del día 8 de enero de 1.976), memo 101 M ( fechado 14 de mayo de 1.976), memo 104 M ( del día 3 de junio de 1.976), memos 113 N( del día 11 de agosto de 1.976); 118 N (fechado 4 de septiembre de 1.976) y  176 U (del día 16 de septiembre  de 1.977).-


Corresponde consignarse que del análisis conjunto efectuado en torno de las citadas piezas, surgió la manera en la cual se habría llevado a cabo el procedimiento de intercambio de información,  y en lo particular a las solicitudes  de antecedentes aquí señaladas.-


En tal orden de ideas,  se deduce que anoticiado que era por los miembros de las fuerzas armadas y servicios de seguridad y/o inteligencia  de este país, como así también por otros integrantes de la DINA  que cumplieran  funciones en este territorio,  respecto de la localización  en Argentina de ciudadanos chilenos, Arancibia remitía la correspondiente solicitud de antecedentes a la sede de esa agencia en  Santiago de Chile.-


Consecuentemente, atento a lo peticionado, la  agencia de inteligencia del país limítrofe, confeccionaba el  correspondiente informe  el cual era  enviado a  este país,  para ser remitido a la funcionarios locales pertinentes, a los efectos de la adopción de las medidas que  pudieran corresponder.-



Idéntico procedimiento resultó llevado a cabo en el caso de procederse a la detención de ciudadanos de nacionalidad chilena por las autoridades argentinas, remitiéndose en tales oportunidades, asimismo, la documentación secuestrada para su oportuna valoración.-


Tal procedimiento se evidencia en los memos 72 J, de fecha 17 de noviembre de 1.975, 96 L, fechado 6 de abril de 1.976, 104 M ( fechado  3 de agosto  de 1.976) 026 (de fecha ilegible),  021 (del día  1 de marzo de 1.976), 113 N, de fecha 11 de agosto de 1.976, 127 O, del día 31 de octubre de 1.976, y  del oficio Nro. 2465/166, obrante en la carpeta documental nro. 2, elementos éstos vinculados al caso de Humberto Hugo Pantoja Tapia.-

Idéntica acreditación permiten la lectura de los memos 157 R,  6/77 y 176 U, datados 6 de julio, 14 de septiembre y 16 de diciembre, todos del año 1.977 y relativos al ciudadano  chileno  Tomás  Coso Tafra.-
Asimismo, los memos precitados, permitieron advertir  que los funcionarios de la DINA  remitieron a sus  pares argentinos, por intermedio de Arancibia Clavel,  diversos requerimientos de informes relativos a antecedentes y detenciones de ciudadanos chilenos, los cuales  habrían sido oportunamente evacuados por las autoridades de este país, tal como se deduce, entre otros,  del memo Nro. 20, de fecha  15 de enero  de 1.976, remitido desde Santiago de Chile por la DINA y del memo 019, de fecha 23 de diciembre del año 1.975, enviado  desde la DINA a  Enrique Lautaro Arancibia Clavel, de los cuales se vislumbra que los citados Estados remitían y recepcionaban  recíprocamente diversas  fotografías  correspondientes a  personas  residentes en el territorio de los mismos, actividad la cual tendría como  objeto el logro de la  identificación de aquellos individuos cuya  detención  era  requerida por cualquiera de estos Estados y su consecuente  ubicación.-


Ubicación del Blanco y Ejecución del Elemento Subversivo.-


Del plexo probatorio reunidos se desprenden elementos vinculados a la segunda y tercera fase, que se hallan delimitadas en el documento enviado al FBI al cual me remito, atinentes a la “Ubicación del blanco terrorista y su posterior ejecución o traslado”. (Sic).-


En tal sentido revisten importancia los elementos volcados en los legajos atinentes a la presunta desaparición de personas  extranjeras – en particular y  atento a la composición del binomio,  aquellos  individuos de  nacionalidad  chilena -,  acaecida en territorio de la Nación  Argentina, correspondientes a  la CONADEP,  oportunamente remitidos.-


De éstos documentos, se desprende la presunta detención y posterior  desaparición en territorio argentino de diversos ciudadanos de nacionalidad chilena, que emigraron  a este  país,   con posterioridad al Golpe de Estado ocurrido en la República de Chile, el día 11 de Septiembre de 1.973,  en virtud de la “incesante persecución” (Sic) de la que habrían sido objeto en ese Estado.-


Así, merecen recordarse los extremos constados en el legajo confeccionado por la Comisión Nacional  sobre  Desaparición de Personas, registrado  bajo el Nro. 3708,  correspondiente al ciudadano de nacionalidad chilena  José Luis  La Masa  Asquet, quien emigrara de Chile debido a la búsqueda de la cual habría sido objeto por los organismos de seguridad de ese país, habiendo sido presuntamente detenido el día  1° de noviembre del  año 1.977,  en la Provincia de Tucumán,  no habiendo hasta la fecha, conforme se desprende del documento en detalle, arrojado resultado positivo ninguna de las  gestiones  efectuadas  con el objeto de  determinar su posterior paradero.-


En igual sentido merecen referenciarse los casos  que a continuación se detallan, registrados  bajo la numeración 3698, correspondiente a Carmen  Angélica  Delard Cabezas; 3696, relativo a  Gloria  Ximena  Delard Cabezas  - en el cual se plasman  asimismo  los casos concretos de desapariciones  de Humberto Cordano Lopez,  y Roberto  Cristi  Melero; 2864,  correspondiente a  Alexis Vladimir  Jaccard Siegler; 2972,  relativo a  Garu Nelson Olmos  Guzman;7168, correspondiente a  Oscar Orlando  Oyarzun Manso; 3704,  vinculado a  Angel Athanasiu Jara, entre otros.-


Otro de los documentos que reviste interés en relación a los elementos que del mismo se desprenden, resulta ser el caso de Edgardo Enriquez Espinosa, quien conforme surge del legajo nro. 3689, emigró de la República de Chile en el mes de marzo del año 1.976, en virtud a la persecución que en su contra habría efectuado la Dirección de Inteligencia de ese país  (DINA).-


Del legajo objeto de  reseña,  emerge que,  Enriquez Espinosa resultó detenido en la Ciudad de Buenos Aires, el día  10 de abril  de 1.976,  junto a la ciudadana de nacionalidad  Brasilera  Regina  Marcondea, habiendo sido éste presuntamente visualizado a posteriori en el centro clandestino de detención de este país : Campo de Mayo, desprendiéndose del testimonio  brindado por su padre, que su hijo habría sido  trasladado  el día 27 de abril  del año 1.976, a la República de Chile  y supuestamente entregado a la DINA.-


En atinencia al caso citado, se hace referencia al contenido del memo 019, de fecha  23 de diciembre de 1.975, enviado desde de la Sede de la DINA  a Buenos Aires,  en el cual se consigna expresamente el interés de la detención de Enríquez.- 


Por su parte,  merece citarse asimismo la documental  remitida  a esta Judicatura  por el Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago de Chile, Dr. Juan Guzman Tapia,  en  cuyo  informe  conclusivo el mencionado  Ministro diera cuenta de una  diversidad de casos  vinculados a la desaparición en territorio argentino de ciudadanos de nacionalidad chilena,  en el marco de procedimientos  que habrían sido llevados a cabo  con carácter conjunto por  funcionario de las  fuerzas armadas, seguridad e inteligencia de este país y de la DINA de Chile, como así también del  presunto traslado  de  éstos a la República de Chile y su entrega a la autoridades de ese país.-


En último término, corresponde consignarse el contenido del documento aportado por la parte aquí querellante, consistente  en una carta  fechada  15 de abril del año 1.977, dirigida a  la Dra. Anabel  Alcaide, por el Sr. Alejandro  Gonzalez  Poblete, del Ministerio del Interior de la República de Chile.-

En tal sentido, los diversos extremos desprendidos de las piezas probatorias analizadas, permiten tener por acreditado con el grado de certeza que en ésta etapa es requerida, la existencia de un acuerdo delictual entre la República Argentina y la República de Chile.-
C. Binomio República Argentina – República de  Bolivia.-


Respecto al Intercambio de Información entre la República Argentina y República de Bolivia.- 


Los elementos documentales obrantes en éstos autos habilitan observar que en el marco de las relaciones entabladas entre los países citados, los mismos procedieron a la celebración de reuniones tendientes al  intercambio de múltiple información de inteligencia,  como así también a la coordinación de  las actividades y  tareas que resultaran  posteriormente adoptadas.-


Los extremos sentados en el párrafo precedente, hallan  acreditación en el memo 201 X, remitido  por Enrique Lautaro Arancibia Clavel, a la Sede de la DINA en Santiago de Chile,  para la  cual el nombrado cumpliera funciones en el territorio de este país, que expresa textualmente : “... Llamó la atención el diferente  nivel muy superior  que presentó la  delegación  chilena a la reunión Cóndor realizada en Buenos  Aires, con respecto a las delegaciones  peruanas  y bolivianas. Este informe lo hizo presente el Coronel Saa,  Comandante  del Regimiento  de Infantería Nro. 1 Patricios...”.-


Asimismo, reviste importancia la carta fechada 4 de enero del año 1.978, -obrante a fs. 55/56 de la carpeta nro. 2 perteneciente a los memos de referencia, como así también el memo 137P datado 31 de diciembre del año 1.976, mediante los cuales Arancibia Clavel, remitiera a la sede de la DINA diversos  estudios vinculados a la  situación de  la República de Bolivia,  como de igual modo documentos de identidad  de  ese país,  que fueran entregados a  Arancibia Clavel por integrantes de las fuerzas armadas, seguridad e inteligencia de la República Argentina.-

De lo expuesto se desprende, no sólo lo apuntado en cuanto  a las reuniones mantenidas por delegaciones de ambos gobiernos, sino así también el intercambio de informes y documentación entre la República Argentina, la República de Bolivia y la República de Chile.-

Ubicación del blanco  y  ejecución  o traslado del mismo.-


A los fines de la acreditación del acuerdo ilícito objeto de investigación en estos actuados, resultan de interés las constancias plasmadas en los legajos remitidos por la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia de la Nación, correspondientes a personas de nacionalidad boliviana desaparecidas en el territorio de este país, como así también los pertinentes a ciudadanos argentinos detenidos en  la República de Bolivia, quienes emigraron de su país de origen en orden a la persecución de la cual eran objeto por sus respectivos gobiernos.-


Así las cosas, de los legajos  de la  CONADEP Nro. 6334, correspondiente a Erasmo Suarez Balladores; 4476, pertienente a Gustavo Medina Ortiz y 3310, relativo a la desaparición de  Juan Carlos  Jordan  Vercellone, se desprendió que los nombrados (ciudadanos bolivianos), fueron detenidos en territorio argentino por fuerzas de éste país.-


Por su parte resultan de interés los extremos comprendidos en el legajo 6333, correspondiente a la ciudadana de nacionalidad argentina Graciela Rutila Artes, del cual se desprende la detención en territorio boliviano de la nombrada, su alojamiento en el Departamento de Orden Político y diversas dependencias del Ministerio del Interior de Bolivia, su tortura en dicho lugar por parte de una delegación de funcionarios argentinos y su posterior entrega a este país, el día 29 de agosto del año 1.976, en la frontera Villazón – La Quiaca (ver telegrama obrante en el legajo en la cual se consigna la expulsión de los ciudadanos argentinos Efraín Fernando Villazola, Graciela Rutila Artes y su hija menor de edad Carla Graciela Virosta Rutila Artes, por Puente  Internacional, suscripto éste por el Jefe de la  DOP).-


Así resulta desprendida de las constancias reseñadas la actuación conjunta de las fuerzas argentinas y bolivianas en oportunidad en la cual, Rutila Artes, deviniera interrogada en la ciudad de La Paz, Bolivia.-


Las circunstancias desprendidas del Legajo precedentemente analizado, en cuanto a la detención y traslado de ciudadanos argentinos desde la República de Bolivia a éste país, emergen así también del legajo 6586, atienente  al caso  de  Oscar Hugo  Gonzalez de Vega (de nacionalidad argentina) y 1624, atinente a Efraín  Fernando  Villa Isola (de nacionalidad argentina).-

Las circunstancias expuestas en cuanto a las reuniones mantenidas, intercambio de documentación e informes como así también la desaparición y traslado de ciudadanos pertenecientes a los países del binomio, permitió advertir y acreditar con el grado de certeza que ésta etapa procesal requiere la existencia del acuerdo ilícito entre la República de Bolivia y la República Argentina.-

D.Binomio República Argentina – República Federativa de  Brasil.-


Intercambio de Información entre la República Argentina y la República Federativa de Brasil.-


Las piezas probatorias reunidas permiten vislumbrar que los Estados conformantes del  binomio en detalle, mantenían diversas reuniones y contactos, tendientes al intercambio de información de inteligencia, en el marco de la colaboración que ambos países se prestaran recíprocamente para el desarrollo de sus actividades, a los efectos de coordinar las tareas que  resultaran posteriormente adoptadas.-


La afirmación sentada en el parágrafo que antecede  encontra sustento en el análisis del memorandum, número 4, pertinente a la fecha 29 de octubre de 1.974, remitido por Arancibia Clavel a Santiago de Chile, que expresa textualmente “...Contactos  establecidos:  Coronel  Floriano  Aguilar, Agregado Militar del Brasil, me ofreció información  sobre la subversión argentina...”.-


Corresponde ser puesto de relieve que tal como se da cuenta en el memo nro. 4, la información que resultó objeto de posesión por parte del citado agregado, y que fuera ofrecida  al nombrado Arancibia, guardó vinculación directa con la situación de la  subversión de este país, extremos éstos que valorados en forma conjunta, en su dimensión  internacional,  permiten  corroborar  las  vinculaciones existentes entre  los funcionarios argentinos y brasileros.-


Idéntica valoración merece efectuarse respecto del  documento  desclasificado 1619, que fue aportado a estas actuaciones por  Martín Almada, consistente en un parte especial de información  Nro. 965/B/74, correspondiente al destacamento segundo del ejército de Montevideo,  que reza textualmente en su encabezado “... Responde a: Información proporcionada  por el  Agreg. Militar de la República Federativa del Brasil ...”, y mediante el cual se remite  un  documento que habría sido encontrado en una casa ocupada por contrabandistas en  la Ciudad de Foz Do Iguazú, contándose en el apartado cuarto del mismo relativo al item distribución “... Distribución: Agreg. Mil. Paraguay Ejemplar 1, Agreg. Mil. en Chile Ejemplar 2, Agreg. Mil. en Argentina Ejemplar 3...”.-


El análisis del mencionado elemento probatorio, permite evidenciar el  intercambio de información llevado a cabo entre los diversos países del Cono Sur.-


En tal sentido,  las constancias obrantes en la pieza que fuera objeto de reseña,  y en especial aquellas  transcriptas  en  lo antecedente, dan cuenta sobre las circunstancias vinculadas a la obtención  de  una determinada información en el territorio de uno de los países miembros de la organización (en el caso  bajo  evaluación, Brasil) y su retransmisión a los restantes Estados integrantes  (conforme se desprende del documento: Paraguay  - Argentina  y  Chile).-

     Ubicación del blanco y  su posterior traslado y ejecución.-


Revisten interés los extremos que se desprenden de los legajos que fueran remitidos por la Subsecretaría de Derechos Humanos en los cuales se dio cuenta de la desaparición en territorio brasileño de ciudadanos de nacionalidad argentina.-


Así las cosas, deviene necesario señalar el contenido del legajo de la CONADEP, registrado bajo la numeración 3636, del cual se desprendieron las circunstancias vinculadas a la detención  que habría acaecido en la Ciudad de Río de Janeiro, República Federativa de Brasil, del ciudadano de nacionalidad  argentina  Horacio Domingo  Campliglia, junto con la señora Mónica Susana Pinus de Binstock y su entrega a las autoridades argentinas.-


Similares constancias se desprenden del legajo de la CONADEP, identificado bajo la numeración 1.713, que documentó la  desaparición en la ciudad de Río de Janeiro, República de Brasil y su posterior traslado a la República Argentina del ciudadano de este país,  Norberto Armando  Habegger.-


Señálese que conforme se desprende del testimonio de la esposa del ciudadano de mención, glosado al documento que se valora, en virtud a testimonios publicados por Amnesty Internacional, de Oscar Alfredo Gonzalez  y Horacio Guillermo Cid  Paz,  su  esposo fue visto con posterioridad en un centro  clandestino de detención de la República Argentina, hasta el mes de diciembre de  1.978.-


Así también, según testimonios  glosados al legajo citado,  en el mes de junio de 1.978 miembros del Crupo de  Trabajo Nro. 2 argentino planificaron, desde el centro clandestino de detención “El Banco”, el secuestro de Habegger, el cual fue  concretado el día 3 de  julio de ese mismo año en la Ciudad de Río de Janeiro.-


Corresponde  constarse, así también, adunado a lo expuesto, los extremos desprendidos del testimonio brindado ante este Tribunal por la Sra. Stella Calloni, como aquellos reseñados en las obras  “Operación Cóndor”, Pacto Criminal y “ Los Años del Lobo”,  ambos  escritos por  la nombrada.-


En las obras de mención Calloni  refiere,  que   uno de los documentos  desclasificados secuestrados en la República del Paraguay, al que tuviera acceso, consistía en un informe, sin firma,  dirigido a  Pastor Coronel,  desde Brasil, en el que  se mencionaba “el buen trabajo de los brasileños” en orden a la desaparición de varios argentinos en Brasil; señalando en particular el caso correspondiente a  Norberto Habegger, precedentemente  descripto.-


Por su parte, en ocasión de brindar su testimonio Stella Calloni, señaló circunstancias vinculadas a presuntas desapariciones en territorio argentino de ciudadanos brasileños, destacando que tal como se expresa en las obras aportadas, algunos de éstos individuos fueron  vistos con posterioridad  por prisioneros  en  cárceles de Brasil.-


Asimismo en la obra: “Operación Cóndor-Pacto Criminal”,  se da cuenta que un Informe sobre Derechos Humanos, elaborado por el Movimiento por la Paz, la Soberanía y la Solidaridad entre los Pueblos, Mopassol, para América Latina , del año 1.993,  revela  los casos de ciudadanos brasileños desaparecidos en Argentina, antes y durante la dictadura, que a continuación se citan:  Sydney Marques Dos Santos,  Francisco Tenorio Cerqueira, Luis Do Lagos Farías, Jorge Alberto  Basso  (secuestrado un mes antes del golpe con la intervención de la Triple A),  Walter Nelson Fleury, Sergio Fernandez Tula,  Roberto R. Rodriguez, María Regina  Marconde Pintos (secuestrada en  abril de 1.976) y Vïctor Carlos Ramos (secuestrado en zona fronteriza).-


De igual modo, del testimonio de Stella Calloni, se desprende  el caso correspondiente al ciudadano brasileño Francisco Tenorio Cerqueira, Junior (a) Tenorinho, quien conforme expresara la nombrada fue secuestrado en Buenos Aires el 18 de marzo de 1.976, torturado por funcionarios argentinos y brasileros y asesinado en la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA).-


En la obra bibliográfica objeto de valoración y apunte se da cuenta que el paso del nombrado por la  ESMA, resultó relatado por el ex Marino de esa institución, Claudio Vallejos,  quien sostuvo que Tenorio fue torturado por  los marinos argentinos y brasileros, entre los cuales se encontraba el  mayor del ejército de Brasil  Baptista Viera.-

Las pruebas que fueran apuntadas y desarrolladas a lo largo de éste acápite, permiten acreditar con el grado de certeza que ésta etapa procesal requiere, la existencia de un acuerdo ilícito conformado entre los países integrantes del binomio: República Argentina –República Federativa del Brasil.-


E.-Binomio: República Argentina - República Oriental del Uruguay.-


Respecto al Intercambio de Información entre la República Argentina y República Oriental del Uruguay.- 


Debe ser consignado que de las piezas probatorias  colectadas en autos, se desprende  los países conformantes del binomio  han  intercambiado  información de inteligencia; a través  de reuniones bilaterales efectuadas y solicitudes de informes practicadas.-


El extremo apuntado en el parágrafo anterior, se halla demostrado,  entre otros elementos, por el contenido del  Memo Nro. 60 I, que le fue incautado a a Enrique Lautaro Arancibia Clavel, fechado el día 18 de septiembre del año 1.975, dirigido a  la DINA, del  cual se desprende textualmente“...En Montevideo...se reunirán empresarios, militares y políticos anticomunistas de Argentina, Chile y Uruguay, para debatir y tomar resoluciones con respecto al Marxismo” y en idéntico sentido Memorando nro. 7°, de la misma fecha, obrante en la carpeta documental nro. 3°,a  fs. 164.-


Respecto a la “ubicación del denominado blanco” y “su posterior ejecución o traslado”.-


En cuanto a las fases segunda y tercera detalladas en el documento remitido al FBI, debe señalarse que los elementos de prueba incorporados, dan cuenta de actividades conjuntas practicadas por los funcionarios de los Estados en cuestión en el territorio de este país.-


En tal sentido, resultan ser de interés los extremos que se desprenden de la multiplicidad de legajos de la Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas, que fueran remitidos por la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Nación, y en particular aquellos correspondientes a ciudadanos argentinos secuestrados, en el Uruguay, como sí también, en relación a los nacionales uruguayos  privados de su libertad  en territorio Argentino, y en igual manera, el análisis de un memo de cuyo contenido se desprende el intercambio de documentación en blanco y cédulas de igual índole, por parte del Estado Argentino.-


Así, resulta oportuno reseñar el caso (Legajo Conadep nro. 2.628), correspondiente a Gándara Castroman, Elba Lucía; de nacionalidad uruguaya, quien habría sido secuestrada en la Ciudad de Buenos Aires el día 18 de febrero del año 1.977, a posteriori conducida al Departamento Central de Policía Motorizada para su interrogatorio, y  a la Brigada de Guemes, Puente 12°, lugar en el cual habrían participado de los interrogatorios militares uruguayos.-


Por su parte, en cuanto a los legajos reseñados es  oportuno señalar que de los documentos probatorios nro. 2.537, pertinente a Leon Duarte Luján (uruguaya); Legajo nro. 7.630 –Juan Pablo Errandonea- (uruguaya); Legajo nro. 6.417 Borelli, Cattáneo Raúl (uruguaya); Documento 7.099, Zaffaroni Castilla, Jorge, Legajo 7.109 (uruguayo), Mechoso Mendez Alberto, Legajo 6.977 Moreno Malugani, Miguel (uruguayo), Documento 7.111 Trías Hernández, Cecilia, (uruguayo); 6.981 Washington, Domingo (uruguayo); Documento nro. 7.183 Tejera Raúl (uruguayo); Legajo nro. 7.118 Prieto González, Ruben (uruguayo); Documento 7119 Recagno Ibarburu Juan Pablo (uruguayo); Documento nro. 7.104 Río Casas, Miguel Angel (uruguayo); Legajo nro. 6.978 Rodríguez Mercader Carlos (uruguayo); Documento nro. 7.201 Eduardo Chizzola (uruguay); Documento nro. 6.236 Carreteros Cardenas, Casmira (uruguay); Legajo nro. 7.222 Candia Ruben (uruguayo); Legajo nro. 7.110 Cram González Washington (uruguayo); Documento nro. 1.701 González Lezama, Rafael (uruguayo); Legajo nro. 7.202 Cabrera Prates, Ary (uruguay);  se  desprende que  los  operativos han sido llevados a cabo por Fuerzas de Seguridad conjuntas y coordinadas argentino-uruguayas, “... Efectivos del Organismo Coordinador de Operaciones Antisubversivas (Ocoa) y del Servicio de Inteligencia de Defensa (Sid), y así también Organismos de Seguridad militar dependientes del Ejército Uruguayo...” (sic).-


Por su parte, el legajo de la Conadep, registrado bajo el numeral 7.099 relativo a la persona de Zaffaroni Castilla, Jorge Roberto; da cuenta del traslado del señalado en el documento, juntamente con su esposa (María Emilia Islas Gatti) e hija de ambos (Mariana); sentándose como fecha del secuestro de éstos, 27 de septiembre del año 1.976, en la Localidad de Vicente López, Provincia de Buenos Aires.-


Deviene preciso citar, así también, las circunstancias  plasmadas  en el legajo pertinente al caso de Mónica Sofia Grinspon de Logares, (1.983), Claudio Ernesto Logares (1.982) e hija de ambos (Paula, de dos años de edad), de cuya pieza procesal resulta desglosado que los citados ciudadanos argentinos, fueron secuestrados, en territorio Uruguayo y, trasladados a la República Argentina, extremos que resultan contestes con lo afirmado por Adriana  Chamorro, al momento de prestar declaración testimonial, quien indicó que los mencionados Logares fueron vistos en la Brigada de San Justo, de la Provincia de Buenos Aires, siendo que la Sra. Logares,  habría hecho alusión sobre el traslado de la totalidad de su familia desde  el  Uruguay hacía la Ciudad de Buenos Aires.-


De las  circunstacias constadas en los mentados legajos, como así también del testimonio de Chamorro, se desprenden  las tres fases ya aludidas, en lo relativo al intercambio de información de inteligencia entre  la República Argentina y la República Oriental del Uruguay, como así también la ubicación del ciudadanos y su posterior detención y  traslado.-


Merecen tomarse en consideración los testimonios brindados en el Sumario instruido en el año 1.977 por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, Comando de la Cuarta Brigada de Infantería Aerotransportada, Letra 417 nro. 0035, por el Coronel Nieto Moreno, Capitán Eduardo Rodolfo Cabanillas y, Mayor Marcos Alberto Calmón.- 


De estas piezas se  desprende  la actuación en la Secretaría de Inteligencia del Estado  del General Carlos Otto Paladino  y Aníbal Gordon,  siendo que  el segundo, por orden específicamente del primero de los nombrados,  habría conformado la Base Operativa denominada O.T.  18, la cual poseyó su dependencia del departamento de Operaciones Tácticas I comandado, por el Vice Comodoro Guillamondegui, quien a su vez dependiera de la SIDE.-


Asimismo,  caben destacarse  los testimonios vertidos por el Capitán de Caballería, Eduardo Cabanillas, -quien prestaba servicios  en la SIDE en el año 1.976, más precisamente en la dependencia identificada con la sigla O.T. dieciocho; y de Calmón – quien desempeñaba funciones en la misma Secretaría -  de los cuales se desprende que presencia de Oficiales del Ejército Uruguayo y Chileno que “estaban en comisión en SIDE” (sic).-


Deviene procedente, hacer expresa alusión en éste estadio de la valoración, a los testimonios autenticados que fueran fruto de la compulsa desarrollada en torno a las Actuaciones “Rodríguez Larreta Piera Enrique s/ querella” .- 


Señálese el testimonio vertido por Washington Francisco Perez Rossini, del cual se desglosa que el dicente, de nacionalidad uruguaya  habría sido secuestrado  el día 13 de junio del año 1.976, en la localidad de Moron, Provincia de Buenos Aires; participando en igual ocasión un supuesto operativo de personas que se habrían  identificado como militares argentinos y uruguayos, reconociendo entre ellos al Mayor Gavazzo, al Comisario de Inteligencia Campos Hermida, sindicándose a éste último como la persona que habría conducido  los interrogatorios, al Teniente Silveira y al Capitán Cordero.-


Merece ser señalada el testimonio de fecha 14 de mayo del año 1.984, brindado por Otto Carlos Palladino, quien cumplía funciones en la Secretaría de Inteligencia del Estado,  que da cuenta  de que los oficiales uruguayos se hacían presentes en el país, con el objeto de buscar información relativa a ciudadanos con capturas o prófugos por actividades subversivas, siendo el contacto canalizado por intermedio de amigos de esos oficiales uruguayos y a título de cooperación por organismos oficiales.-


Reviste  interés el documento del día 8 de abril del año 1.986, a través del cual se plasmó la declaración del paramilitar del Cerro,  del que se desprende la relación entre Rufo, Gordon y Otto Paladino, quienes se habrían desempeñado en el centro de detención Orletti,  como así tambien el nexo entre funcionarios argentinos y uruguayos; en virtud al  detalle aportado por el declarante paramilitar en esa época, respecto al conocimiento por éste asumido, en años posteriores acerca de  las relaciones entre  las fuerzas de seguridad de  ambos.-


Deviene procedente poner de  resalto, siendo ésta otras de las pruebas de relevancia para el sumario,  la deposición vertida por Julio César Barboza Pla -  habiendo sido éste quien ejerciera  funciones en el Servicio de Información de Defensa (SID), dependiente de la Junta de Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas Uruguayas -  de la cual  se desprende la circunstancia de haber tomado conocimiento –el mencionado- sobre la práctica de desaparición de ciudadanos Argentinos en Uruguay y su posterior traslado hacia el primero de los países señalados, citándose el caso de un militar de tropa nacional,  aseverando la comisión de desapariciones de ciudadanos uruguayos en territorio nacional y su posterior traslado.-


Destáquese, así también, los testimonios brindados por Asilú Maceiro; Ana Inés Quadro, Gastón Zina Figuerero; Rosario Evangelina Quiroga , María Elva Rama Molla y Edelweiss Zahn Freire quienes resultaron contestes en  afirmar la presencia en el centro clandestino de detención “Automotores Orletti”, de militares argentinos y uruguayos, quienes participaban conjunta o indistintamente en los interrogatorios que se llevaban a cabo.-


Idénticos extremos se desprenden de los testimonios  vertidos por  Barbosa Pla y Orestes Vaello,  quienes  dieron cuenta  sobre la operatividad de miembros de fuerzas uruguayas en territorio argentino, más precisamente en el Centro de detención clandestino; “Automotores Orletti”, aseverado datos en orden a la estadía permanente en éste país de algunos de ellos, como así también del viaje habitual realizado por otros miembros de fuerzas uruguayas hacia el territorio nacional, para el cumplimiento de los objetivos.-


Por su parte, corresponde  poner especial énfasis en los dichos  de Molla y Freire, de los cuales se descose, entre otras, circunstancias tales como, la presencia de Militares de ambos Estados miembros del binomio en detalle, en el centro clandestino de “Automotores Orletti” y la circunstancia de haber sido por un oficial del lugar de nacionalidad argentina referido a la nombrada expresamente, la situación atinente a que el traslado de los detenidos hacia el Uruguay era un asunto que se arreglaba “de gobierno a gobierno” (sic).-


En último  término,  merece  señalarse que resulta de importancia para la demostración atinente a la acreditación del Acuerdo Ilícito investigado, el documento que obra en copias certificadas emanado de la Cámara Federal de Apelaciones de la Ciudad de la Plata; del cual se desprende  la desaparición de los ciudadanos uruguayos José Enrique Michelena Basterrica y, Graciela Susana de Gouveia de Michelena en este país.-

La multiplicidad de elementos probatorios que fueran analizados y apuntados, como así también las constancias que de los mismos se desprenden constituyen  piezas  de convicción suficiente a los fines de demostrar la existencia de un Acuerdo Ilícito entre  la República Argentina y la República Oriental del Uruguay.-
F.- Organización Criminal, “Operación Cóndor”.-

Argentina-Brasil-Uruguay-Paraguay-Chile-Bolivia.-

Habiendo sido en lo antecedente esbozado el desarrollo realizado en torno a la acreditación del  Acuerdo Ilícito, “Plan Cóndor”, en atinencia a cada uno de los binomios que fueran objeto de detalle corresponde señalarse, en último término, que las conclusiones arribadas no resultan circunscriptas a simples pactos bilaterales entre los países  allí citados,  sino que los mismos conforman un único Acuerdo ilícito a nivel internacional, que se denominó según el documento del FBI ya citado, “Operación Cóndor”.-


Así, da sustento a lo expuesto, no sólo el análisis concatenado de la totalidad de elementos valorados en cada uno de los binomios, en los cuales se hace referencia expresa a la terminología “Cóndor”, como así también a las relaciones entabladas en los diversos países integrantes del acuerdo, sino el testimonio brindado por Stella Calloni, los documentos desclasificados hallados en la República del Paraguay, denominados Archivos del Terror, el testimonio del Dr. Martín Almada, los memos secuestrados a Arancibia Clavel, los testimonio de María Seoane y Anabel Alcaide.-


En tal orden de ideas,  al momento de declarar Stella Calloni, indicó que conforme surgía de los archivos desclasificados, denominados “Archivos del Terror” a los cuales tuviera acceso,  el entonces general Manuel Contreras, Jefe de la Dirección de Inteligencia de Chile, mantuvo diversas reuniones con militares paraguayos y argentinos mediante las cuales se llevó a cabo intercambio de información de inteligencia, atinentes a cada uno de esos Estados, siendo que en los citados documentos se daba cuenta de la importancia que revestían los agregados militares de los indicados países en la mentada coordinación, como así también la emisión de mensajes en clave, la cual debía ser objeto de desglose por personal especializado de cada uno de los países.-


Asimismo, resulta desprendida de la obra literaria: “Los Años del Lobo”, la existencia de una pieza documental -integrante de elementos probatorios hallados en la República del Paraguay-, consistente en una carta fechada en Chile en el año 1.978, remitida por Cóndor 1 a Cóndor 2, a los efectos que se vigilara una reunión de argentinos y paraguayos en la Provincia de Salta en la República Argentina, límite con Bolivia.-


Del testimonio objeto de desarrollo, emergió que el General paraguayo, Benito Guanes Serrano, reconoció en una entrevista periodística celebrada en el año 1.993 la existencia del referido acuerdo ilícito.-


En cuanto a la forma operativa de la organización criminal Cóndor, Calloni destacó en la obra de autoría un  documento desclasificado, el cual hace referencia a una reunión secreta realizada en Asunción en la cual habrían participado militares argentinos y paraguayos, siendo algunos de éstos: Por Argentina, Coronel Gerardo Muñoz, General Juan Felix Porcel de Peralta, Tte. Coronel Norberto Luis Martínez y el Mayor Máximo Groba; por Paraguay; Benito Guanes Serrano y, Coronel Pedro Gómez de la Fuente, pieza que fue aportada por el Dr. Martín Alamada en oportunidad de brindar declaración testimonial, ubicado en en el archivador 1008, página 1344.-


Señálese, que del testimonio vertido se da cuenta de una serie de reuniones posteriores mantenidas entre los funcionarios de los diversos países integrantes de la organización criminal, en virtud de las cuales se precisaban los mecanismos de intercambio de inteligencia y de prisioneros.-

 
Asimismo, resulta esencial en el estudio de la acreditación de la organización ilícita denominada “Operación Cóndor”, el testimonio vertido por el Dr. Martín Almada y la documental aportada por éste, de los cuales se desprende la presencia en las dependencias de la Policía Política de la República de Paraguay, de militares extranjeros, que resultaban ser los agregados militares de Argentina, Brasil, Bolivia, Chile y Paraguay, quienes asimismo participaron del primer interrogatorio del cual fuera objeto el testigo.-


De igual testimonio, surge la presencia en la dependencias de la Comisaría tercera del Paraguay, del ciudadano argentino llamado Almircar Latino Santucho,  quien le expresó a Almada haber sido detenido al intentar salir de Argentina hacia Paraguay, en compañía del dirigente del MIR  chileno, Jorge Fuentes Alarcón, el cual expresara haber sido interrogado por un Tribunal constituido por los agregados militares de Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, Bolivia y Paraguay, haciendo igual referencia expresa a Cóndor.-


Merece ser consignado que resultan de vital interés para la verificación del acuerdo ilícito – ya acreditado en este sumario en la resolución de fecha 10 de julio de 2001-, el contenido de los documentos desclasificados nro. 00021F 1649, nro. 00021F 1522, nro. 00021F 161,  nro. 000172F 0398, nro. 00173F 0221, nro.  00143F  0293, en los cuales se hacen referencias expresas a los países integrantes del acuerdo en cuestión, el intercambio de información de inteligencia, y a detenciones y traslados de ciudadanos nacionales de esos Estados.-


Así también el Documento fechado 16 de septiembre del 1.975 remitido por Manuel Contreras Sepúlveda, Dirección de Inteligencia Nacional Chilena (DINA), dirigida al Sr. Presidente de la República de Chile, mediante el cual se solicita una partida presupuestaria especial para esa dirección con sustento en el aumento del personal adscripto en la República Argentina y Brasil, entre otras y Memo 201X, de fecha 20 de julio del año 1.978, en el cual se hiciera expresa referencia a una “La Reunión Cóndor” celebrada en Buenos Aires a la cual asistieran las delegaciones de Chile, Perú y Bolivia.-


La pruebas reunidas, permiten acreditar la concertación del Acuerdo Criminal, denominado Operación Cóndor, entre los países del Cono Sur, Argentina, Chile, Brasil, Paraguay, Uruguay y Bolivia.- 

Merece señalarse que no resulta óbice a lo expuesto,  en  cuanto a la existencia del acuerdo que se tuvo por acreditado, la circunstancia de no contarse en estos autos con una pieza que documente expresamente tal acuerdo de voluntades suscripta por los Estados mencionados, como así también la fecha y lugar concreto de su  celebración,   toda vez que el desarrollo y la valoración probatoria –oportunamente realizada-,  permite vislumbrar la interrelación de las partes y  su accionar conjunto y coordinado  en atinencia  a la  formación y mantenimiento de la asociación ilícita que mediante tal acuerdo tácito se conformara.-

 
Por su parte, las constancias que se desprenden de las piezas probatorias en relación a los presuntos secuestros, traslados y desapariciones de personas, como asimismo robos,  utilización y falsificación de documentos, imposición de tormentos y asesinatos, permitieron acreditar al Tribunal con el grado de convicción requerido para éste estadio, la finalidad ilícita de la que se hallara muñido el mentado acuerdo.-    


Las afirmaciones vertidas se desglosaron de la diversidad de legajos de personas de nacionalidad extranjera desaparecidas en territorio argentino, y  nacionales que habrían devenido desaparecidos en el exterior, remitidos por el Ministerio de Justicia de la Nación, como así también de los testimonios de Eduardo Marques Iarola, Alfredo Roberto Borelli, Diana Irene Bello, Julio Barboza Pla, Ana Ines Quadros Herrera, María Elba Ramamolla, Gastón Zina  Figuerero, Edelweiss Zahn Freire, Asilu Soria Maceiro, Adriana Chamorro, Martín Alamada,  documentación remitida por la Embajada de Bolivia  en relación al caso Rutila Artes, documentación remitida por el Dr. Guzmán Tapia, documentación aportada por la querella – testimoniales de Moreno, Cabanilla , Calmón, Orestes Estanislao Vaello -, testimonios certificados extraídos de la causa 42335, de Graciela Vidaillac, Washington  Rossini  y  Elsa Martinez , elementos  que  fueran  oportunamente valorados en lo antecedente.-

En último término, debe destacarse que si bien, de las piezas de prueba de mención,  se desprendió que el sub eje Chile-Paraguay de la Operación Cóndor, aparece conformado antes del golpe de Estado del 24 de marzo de 1.976, resultó ser  la implantación del  gobierno de  facto, el hecho que diera a este Acuerdo su alcance real,  momento en el cual  se produjera la incorporación del Estado Argentino al mismo, conforme se halla demostrado con el cable del representante del FBI en Bs. As., dando cuenta de la concertación de la Operación Cóndor.-
II.- Materialidad de la privación ilegal de la libertad atribuida al encausado: 

 
Los elementos probatorios incorporados al sumario permiten tener por acreditada con el grado de verosimilitud requerido por la instancia la materialidad de la privación ilegal de la libertad que sufriera el ciudadano de nacionalidad paraguaya Cástulo Vera Baez.-


En tal orden de ideas, del legajo CONADEP nro. 1863, se desprende que el nombrado desapareció en el mes de enero del año 1.977 en Puerto Iguazú, Provincia de Misiones, República Argentina .-


Del documento en exámen, surge que Cástulo Vera Baez, fue visto en el Centro Clandestino de detención: Policía de Investigaciones de la ciudad de Asunción, República del Paraguay.-


Señálese que del caso puntual que nos ocupa, emerge que el nombrado desapareció en la República Argentina (Misiones)  y “a posteriori” fue visto en un Centro CD en la República del Paraguay.-


En concordancia con el Legajo –materia de estudio- del informe suministrado al Juzgado por el Ministerio Público Fiscal (27/08/03) se desglosa que el nombrado desapareció a fines de enero del año 1.977 en la Provincia de Misiones, habiendo sido visto por última vez el día 23 de enero de igual año en un Centro Clandestino de Detención ubicado en la República del Paraguay (Policía Investigaciones de Asunción).-


Asimismo, debe valorarse el comprendido del documento de la Conadep nro. 1.736, del cual se desprende un informe de la Agrupación de Familiares de Paraguayos detenidos desaparecidos en la Argentina, en el cual se ubica consignado –entre otros- el nombre del afectado Vera Baez, “detenido también en Puerto Iguazú, Argentina en enero de 1.977 y entregado a la policia paraguaya en febrero del año 1.977. Nunca se logró conocer su paradero desde diciembre de 1.977, en donde se encontraba alojado en el Dto. De Investigaciones de Asunción...”.- 


Adunando elementos probatorios al caso de la desaparición aquí en exámen, cabe ser señalado el documento de los Archivos del Terror de la República del Paraguay nro. 00094F 1296, del cual se descose un listado de paraguayos detenidos desaparecidos en la Argentina, entre los cuales se encuentra ubicado el afectado Cástulo Vera Baez.-


En igual orden de ideas, en la obra literaria de Estela Calloni, “Operación Cóndor”, se da cuenta “los secuestros de Juan José Penayo y Cástulo Vera Baez (paraguayos) simbolizan las carácteristicas de la Operación Cóndor...en los archivos del Paraguay aparecieron varios informes sobre Penayo y Vera Baez”.-


En tal sentido en la obra de investigación periodística de referencia, se consigna que Vera Baez y Penayo resultaron detenidos en territorio argentino, por fuerzas de seguridad de éste país, habiendo sido vistos por otros detenidos en el Depto. de Investigaciones de Asunción.-


Merece ser destacado en el presente caso, el testimonio que fuera vertido por Sotero Franco y, su esposa Lidia de Franco, quienes expresaron con referencia al caso de desaparecidos paraguayos“ fueron detenidos por la Policía Argentina,  en la provincia de Misiones,  en horas de la noche del día 22 de enero del año 1.977. Entregados a la Policía política del Paraguay, desde Posadas (Misiones) a Encarnación en lancha, maniatados y amordazados, torturados en la República Argentina y en la República del Paraguay. Pasaron algunos años en Emboscada siendo liberados, luego de una prolongada huelga de hambre y por gestiones de la Cruz Roja Internacional. Ejercía la Presidencia de la Nación, El Teniente General Jorge Rafael Videla” (Sic).-


Asimismo y de igual testimonial, se desprenden entre otros, como ciudadanos de nacionalidad paraguaya que fueron detenidos desaparecidos en la República Argentina, Juan José Penayo y Cástulo Vera Baez, en relación a éste último afectado, se informó: “...Castulo Vera Baez, “el cual fuera detenido también en Puerto Iguazú, República Argentina, en el mes de enero del año 1.977 y entregado a la Policía Paraguaya en el mes de febrero del año 1.977. Nunca se logró conocer su paradero desde diciembre del año 1.977, en donde se encontraba alojado en el departamento de investigaciones de Asunción. El Presidente en la República Argentina era el Teniente General Jorge Rafael Videla”. (Sic).-

Los elementos de cargo precedentemente reseñados y valorados, permiten reunir los elementos de convicción suficientes para estimar la acreditación con el grado de certeza que la etapa procesal requiere, que el ciudadano de nacionalidad paraguaya Cástulo Vera Baez, fue ilegítimamente privado de su libertad, con ausencia de las formalidades legales pertinentes, en la Provincia de Misiones, en el mes de enero del año 1.977 en Puerto Iguazú, Misiones, perpetrándose el hecho parcialmente (traslado) en el país, con las carácterísticas de la desaparición forzada de personas y con la intervención de fuerzas conjuntas argentinas y paraguayas, en el marco de la cumplimentación de los fines acordados en la Organización Ilícita denominada: “Operación Cóndor”.-


III.- Responsabilidad del encausado en orden a los hechos acreditados: 


En oportunidad de recepcionar declaración indagatoria a Carlos Humberto Caggiano Tedesco se atribuyó al nombrado el haber tomado parte en  el Acuerdo Criminal denominado “Operación Cóndor”, cuya materialidad resultó  acreditada en el sumario,  como así también el haber participado –en su calidad de Jefe del área 232 correspondiente a la Subzona 23 pertinente a la Zona 2 (Jefe del Distrito Militar Misiones,)-; en la privación ilegítima de la libertad personal de la cual resultó víctima Cástulo Vera Baez.- 

     En tal sentido, la responsabilidad atribuida al nombrado  en orden a la desaparición consignada, encuentra sustento en la circunstancia de encontrarse demostrado en el legajo que  Cástulo Vera Baez, ciudadano de nacionalidad paraguaya, resultó privado de su libertad  en el mes de enero del año 1.977 en la Provincia de  Misiones, habiendo sido visto con posterioridad en un centro de detención de la  República del Paraguay “Policía de Investigaciones del Paraguay”.- 
     Sentado ello destáquese, que el  Informe de Desaparecededores, conformante del cuadro probatorio circunscripto en la presente, da cuenta que  en el marco de la división territorial existente en el país a la fecha de los hechos sufridos por el damnificado de mención,  la jurisdicción de la Provincia de Misiones,  correspondía al área 232, comprendida en el Comando de Subzona 23 del Comando Zona 2.-


Consígnese que obran incorporadas al sumario fotocopias certificadas de notas remitidas por el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de Posadas, las cuales fueran dirigidas a la Universidad Nacional de Misiones, en los años 1977 y 1978, suscriptas por el entonces Coronel Carlos Humberto Caggiano Tedesco, en su calidad de Jefe del Área 232, Distrito Militar Misiones.-


Los extremos apuntados en orden a la Jefatura del Área 232, en cabeza de Caggiano Tedesco, al momento de la desaparición de Vera Baez, en el año 1977, surgen así también del recorte periodístico cuya acopia aportó al Tribunal Leopoldo Héctor Flores, correspondiente al diario “El territorio” de Posadas, en el cual se consigna la asunción del nombrado en tal carácter, a esa fecha.-


Idénticos elementos se desprenden de las impresiones de los sitios de internet www.desaparecidos.org, www.nuncamas.org y www.argiropolis.com.ar, aportadas por Flores, en las cuales se da cuenta de la Jefatura del Área 232 en cabeza de Caggiano Tedesco durante los años 1977 y 1978.-


Resulta conteste con lo expuesto el comprendido del Informe de Desaparecedores, en tanto consta que la responsabilidad del área mencionada correspondía al Jefe del Distrito Militar Misiones, surgiendo de las copias certificadas del Legajo Personal del Ejército, correspondiente al encausado que éste asumió la jefatura de tal Ditrito Militar el día 15 de diciembre del año 1976, permaneciendo en tal cargo hasta octubre del año 1978.-  

     Los elementos descriptos, valorados  en su conjunto  permiten  tener por acreditada  la responsabilidad del imputado de mención, en la privación ilegal de la libertad sufrida por Cátulo Vera Báez, en tanto Caggiano Tedesco –en su carácter de Jefe del Distrito Militar Misiones - se encontró en calidad  de responsable del área 232, correspondiente al Comando de subzona 23, del Comando Zona 2, en  cuya jurisdicción resultó perpetrado el secuestro del damnificado, desprendiéndose su participación necesariamente y responsabilidad en la privación ilegal de la libertad personal del afectado, ya que aquella devino cometida dentro del ámbito de su jurisdicción militar y responsabilidad,  y dentro de la ejecutoriedad del denominado “Plan Cóndor”.-


Con relación al grado de responsabilidad del nombrado en los sucesos verificados, es dable mencionarse que los elementos incorporados han permitido demostrar que atento al cargo por éste ostentado, prestó una colaboración sin la cual la privación ilegal de la libertad que se le atribuyera no hubiese podido cometerse.-


Destáquese que la participación del nombrado dentro de la estructura de poder imperante, resulta dable en consideración a la división territorial castrense existente en el país a la fecha de los hechos que se le imputaran y la  ubicación y funcionalidad  de los  mismos en el marco de dicho aparato, cuyos fines al decir del imputado Santiago Omar Riveros resultaban ser   “luchar y aniquilar a la subversión terrorista desatada en el país, en lo que se refiere al Ejército  el mismo ordenó ... la subdivisón del Ejército a lo largo del territorio nacional, en zonas, subzonas...”  


Debe mencionarse así también, que los elementos  aquí incorporados y  valorados,  no sólo no permiten desprender que  el  encausado  hubiere actuado en forma coaccionada, sino  que por el contrario el análisis de la posición en la cual se encontraban frente a la estructura organizada de poder, permite  vislumbrar  el grado de responsabilidad y decisión que le resultaba inherente, no pudiendo desconocer los sucesos que ocurrían en la esfera de la jurisdicción que se hallaba a su cargo.-  


Señálese, que en la funcionalidad  de tal organización, resultó  de práctica  habitual,   la constante negativa sobre la existencia de secuestros, centros clandestinos de detención, imposición de torturas y desapariciones forzadas, motivo por el cual se perpetró en el tiempo la indeterminación acerca de la suerte corrida por los desaparecidos y la permanencia del delito hasta éstos días.-


Así también en el caso de marras, corresponde ser resaltado que el hecho de desaparición forzada verificado no respondió a un caso aislado, sino a hechos  constitutivos de una práctica sistemática, la cual respondió   a una   supresión virtualmente irreversible de toda relación de la víctima  con la sociedad, la familia, el trabajo y el Estado.-


De éste modo, el encausado, revistiendo  el carácter sindicado respecto  de  los  hechos imputados; ha contribuido a la creación, funcionamiento y    mantenimiento, según el caso,  de un sistema de poder en cuya estructura se perpetraron  secuestros al margen de todo procedimiento legal, alojamiento  de los así resultantes detenidos en los centros clandestinos de detención sin  registro alguno ni reconocimiento de tales hechos por los poderes públicos,  y al acaecimiento de los interrogatorios de los referidos y de su traslado y entrega a fuerzas de otros países.-


A la luz de las diversas constancias colectadas y adunadas a los obrados, las cuales fueran relatadas en los acápites precedentes, se tiene por acreditada la actividad desplegada por Caggiano Tedesco  en orden a la privación ilegal de la libertad  que le  fue atribuída en el  presente acápite, llevada a cabo  con motivo de la ejecutoriedad del denominado “Operativo Cóndor”, cuya existencia quedó demostrada en el sumario, como: Partícipe Necesario.-


Sentado ello y habiéndose corroborado la responsabilidad del nombrado en la privación ilégitima de la libertad de Cástulo Vera Baez, resulta dable afirmarse así también la participación de Caggiano Tedesco en la conformación de la Organización Criminal denominada “Operación Cóndor” destinada y dedicada a la comisión de ilícitos, entre otros, privación ilegal de la libertad, secuestros, imposición de tormentos, robo, falsificación de documentos y tenencia de documento ajeno.-


Es preciso destacar, que los hechos ilícitos que le fueron endilgados al encartado, en oportunidad de serle recepcionada declaración indagatoria, le serán reprochados en éste estadio del resolutorio, en virtud a su comisión dentro y en el marco de sus funciones como Jefe del Área 232, Ditrito Militar Misiones.- 

Destáquese que la participación del encartado en el Acuerdo Criminal citado, se halla verificada mediante la comprobación de la privación ilegal de Cástulo Vera Baez, la cual se ubicó no sólo en el ámbito de la jurisdicción a su cargo, sino en el marco de la ejecutoriedad del denominado Plan Cóndor; sin perjuicio que la Asociación Ilícita como asimismo su finalidad delictual se halla corroborada en autos, más allá de los delitos que la componen.-     


Llegados a ésta altura de la resolución, merece ser puesto de relieve,  que el grado de responsabilidad que le habrá de ser enrostrado al sindicado halla sustento y/o fundamentación en el cargo castrense (Jefe de Área), por aquél ostentado dentro de la estructura de poder existente al momento del acaecimiento de los hechos delatados.-    


Destáquese, en tal sentido, que la magnitud y la multiplicidad de objetivos de la asociación ya acreditada en éstas actuaciones, permite concluir que no solo resultó necesaria la organización de la misma por parte de los altos jefes de cada uno de los Estados signatarios, sino también la participación indispensable y necesaria en ella de otros oficiales superiores Jefes y subalternos de las fuerzas, con el objeto de la ejecutoriedad y operatividad de los objetivos acordados.-


En tal sentido, ha dicho el Superior, al momento de resolver los recursos de apelación interpuestos por la defensa de Jorge Rafael Videla, en el marco de éstos obrados “de la lectura de los autos principales surge que Jorge Rafael Videla tomó parte como máximo responsable del Estado Argentino...en el denominado “Plan Cóndor”. También de la simple lectura de autos, surge que dicho plan criminal fue llevado a adelante con la colaboración y/o anuencia de funcionarios de las fuerzas de seguridad de éste país, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay;...es menester resaltar que no sólo, como señala el a quo, la organización criminal estuvo integrada por quienes ostentaban las máximas jerarquías institucionales de los mencionados países, sino que en ella intervinieron una importantísima cantidad de personas que prestaban funciones para las fuerzas armadas y servicios de inteligencia de los respectivos países.
“...ejemplo de ello son los casos de quienes fueran secuestrados en la República Argentina y luego trasladados al Paraguay, como Agustín Goiburú, Daniel Campos, Gladys Meilinger de Sannemann, Juan José Penayo, Cástulo Vera Baez, Fausto Carrillo, Antonio Maidana. También tal circunstancia queda acreditada con los casos de personas de nacionalidad chilena que fueran perseguidas en éste país, como José Luis De La Masa Asquet, Carmén Angélica Delard Cabezas, Gloria Ximena Delard Cabezas, Jean Ives Claudet Fernández, Luis Enrique Elgueta Díaz, entre otros...Asimismo la extensión del plan y la pluralidad de personas intervinientes queda acreditado por las persecuciones sufridas en el país”.-


Así las cosas, y en atinencia a la situación de Caggiano Tedesco, en virtud a la totalidad de las probanzas colectadas y valoradas en autos, puede afirmar que el mencionado participó de manera necesaria del Acuerdo Criminal “Cóndor” durante el período comprendido entre el 15 de diciembre del año 1976 y  de octubre de 1978 en su carácter de Jefe del Distrito Militar y Misiones y Jefe del Área 232.-


Menciónese que la responsabilidad que se atribuye al nombrado en cuanto a la participación primaria que tuviera en la Asociación Ilícita  acreditada, encuentra su limitación temporal en el período en que este se encontró a cargo de la  mencionada repartición castrense, en calidad de jefe de área.-


En tal sentido, debe mencionarse que conforme expusiera el Superior en oportunidad de resolver los recursos de apelación  deducidos por la defensa letrada de Jorge Rafael Videla, la ilegalidad de los procedimientos y objetivos del Acuerdo Criminal  cuya materialidad  se verificara,  no permite  concluir con exactitud  la extensión temporal  de la misma, pudiendo sostenerse como fecha  inicial la correspondiente  a la instauración en Chile de la Dictadura encabezada por el General  Pinochet y afirmarse la extensión del acuerdo, durante los Gobiernos  de facto  en América Latina.-


En ese orden de ideas, y en lo atinente a la participación que se atribuye al  imputado en el marco de este proceso, este Tribunal habrá  de limitar  su responsabilidad, al período precedentemente consignado,  tomando en consideración la acreditación de la existencia  de ilícitos llevados a cabo con motivo de la ejecutoriedad del acuerdo, en la pertinente área  bajo su jurisdicción.-



IV.- Encuadramiento Jurídico Legal, en atinencia a la privación ilegal de la libertad de Castulo Vera Baez.-


Habida cuenta de la diversa naturaleza  que revistieran los hechos que le fueran imputados a Carlos Humberto Caggiano Tedesco, habrá en un principio de analizarse el encuadramiento jurídico legal y ley penal aplicable al caso correspondiente a la privación ilegal de la libertad ya acreditada en el sumario,  para proseguirse a continuación con el análisis relacionado con el encuadre jurídico y ley penal aplicable al caso, pertinente al hecho de la asociación ilícita verificada en la pesquisa.-


Ahora bien, cabe puntualizarse que la privación ilegal de la libertad cuya materialidad y participación, resultaran objeto de valoración en los parágrafos que anteceden, encuentra tipificación jurídica en la figura prevista en el artículo 144 bis en función de las prescripciones contenidas en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, Ley 24.556.-


Destáquese así que, conforme se consignó precedentemente, el encausado, en su calidad de Agente de la Fuerza Militar participó necesariamente de la privación de la libertad que le fue atribuida, con omisión de las formalidades prescriptas por la ley y abusando de sus funciones.-


Debe ser sentado que el ilícito señalado, resultó perpetrado, con la característica sistemática de la desaparición forzada de personas, establecidas en el artículo 2 de la Convención Interamericana de igual nombre; siendo que éste fue desarrollado por Agentes del Estado o personas o grupo de personas que actuaron con la autorización, el apoyo y aquiescencia del Estado, seguidos de la falta de información y negativa a reconocer dicha privación de libertad e información sobre el paradero del individuo detenido, impidiéndose de éste modo el ejercicio de los recursos legales y garantías procesales pertinentes.-


Los extremos apuntados, resultan desprendidos de las constancias documentales oportunamente analizadas, de las cuales se desglosan, la multiplicidad de planteos recursivos y gestiones practicadas por los familiares de los sujetos ilegítimamente detenidos, en pos de la averiguación del paradero y destino de éstos, como así también la negativa en cuanto al aporte de información, en tal sentido y ausencia de reconocimiento de las citadas privaciones por parte de las autoridades estatales, destacándose la subsistencia hasta la fecha de las circunstancias fácticas mencionadas.-


Ley Aplicable al caso.-


Con relación a la ley aplicable al caso y teniendo en cuenta el aquí firmante, que la ley 23.077 por la cual se incorporó, el articulo 144 bis inciso primero en su actual redacción al Código Penal Nacional, entró en vigencia con posterioridad al período durante el cual el encausado desempeñó el cargo en virtud al cual se realizó el pertinente deslinde de responsabilidad, debe señalarse que atento al carácter permanente del delito mencionado, resulta de correcta aplicación la norma citada, en razón a la subsistencia de la consumación del delito a la fecha, no viéndose afectado en consecuencia el principio de irretroactividad de la ley penal.–


V.- Encuadre Jurídico Legal en relación al Acuerdo Ilícito acreditado.- 


Ley Aplicable al caso.-

A los fines de la determinación de la ley aplicable al caso, y atento al carácter permanente que reviste el delito de Asociación Ilícita durante el período de su existencia, quien suscribe, habrá de tener presente a tales efectos, la fecha en la cual el encartado dejó de desempeñar el cargo militar que justificó su participación en el mentado acuerdo, fecha en la cual cesara la intervención que les cupiera en la organización criminal.-


Así las cosas y conforme el análisis efectuado al momento de estudiar la responsabilidad del nombrado en torno a la Asociación Ilícita, al cual me remito en honor a la brevedad, corresponde mencionarse que habrá de tenerse como último acto consumativo respecto de aquel delito, el día 16 de octubre del año 1978,  fecha en la cual el mencionado dejara el cargo de Jefe del Distrito Militar Misiones.-


En lo atinente al delito de asociación ilícita, destáquese que éste tipo penal, fue introducido en nuestro código de fondo, con su sanción, por ley 11.179, previendo el legislador la punibilidad de la participación no perfeccionada por la ejecución del hecho, con la pena de un mes a cinco años para toda persona que tomara parte en una asociación o banda de tres o más personas destinadas a cometer delitos por el solo hecho de ser parte de la misma.-


El texto originario, estuvo vigente desde el 29 de abril de 1922 hasta el 31 de marzo de 1968, oportunidad en la cual  con fecha 1 de abril de igual año se sancionó la ley 17.567 en cuya virtud la pena prevista para el delito se sustituyó por la de tres meses a seis años de reclusión o prisión agregándose un segundo párrafo que establecía la elevación del mínimo a dos años para los Jefes u Organizadores.-


Por su parte, con la sanción de la ley 20.509 que derogó la ley 17.567, volvió a regir el texto original del tipo en exámen. Ello así hasta la sanción de la ley 20.642 que entró en vigencia el 6-02-74, la cual aumentó la pena para el caso de jefes u organizadores.-


Señálese que durante la vigencia de las mentadas legislaciones la figura básica del delito en exámen, siempre contuvo los siguientes elementos específicos, A) la acción de tomar parte, integrar, formar o constituir una asociación  B) un numero mínimo y determinado de personas, C) el propósito de todos y de cada uno de los miembros de cometer delitos, dándose forma así a un ilícito de peligro potencial para la sociedad.-


Por su parte, en lo atinente a la vicisitudes sufridas por el artículo 210 bis es dable mencionarse que su ingreso en el Código Penal, se produjo en virtud al dictado de la ley 17.567, vigente el 1-04-68 y 5-06-73, la cual establecía: “se impondrá reclusión o prisión de dos a ocho años, si la asociación dispusiere de armas de fuego o utilizara uniformes o distintivos, o tuviere una organización de tipo militar. La pena será de reclusión o prisión de tres a ocho años si la asociación dispusiere de armas de guerra y tuviere una organización de tipo militar. La pena se elevará en un tercio para los cabecillas, jefes, organizadores o instructores“.-


Con posterioridad, se dictó la Ley 18.953 que estuvo vigente  entre el 27 de marzo de 1971 y el 5 de junio de 1973, mediante el cual se  intercaló un tercer párrafo que establecía el doble de la pena  si la asociación estuviere organizada  total o parcialmente  con el sistema de cédulas.”.- 


Con la sanción de la ley 20.509 se derogó  todo el articulado, quedando sólo la figura básica establecida,  hasta  que se sancionó la ley 21.338, vigente desde el 16 de julio de 1976, hasta el 4 de septiembre de 1984, que reimplantó  el art. 210 bis bajo  un nuevo texto que rezaba: 
“Se impondrá reclusión o prisión de cinco a doce años si la asociación dispusiere de armas de fuego o utilizare uniformes o distintivos, o tuviere una organización de tipo militar. La pena será de reclusión o prisión de cinco a quince años, si la asociación dispusiere de armas de guerra y tuviere una organización de tipo militar. Los cabecillas, jefes, organizadores o instructores, serán reprimidos de ocho a veinticinco años de reclusión o prisión. La misma  pena se impondrá  si la asociación  estuviere organizada  total o parcialmente con el sistema de células”.-


Finalmente  el dictado de la ley 23.077 publicada  en el Boletín Oficial de agosto de 1984, derogó el art. 210 bis de la ley 21.338 y lo sustituyó por el texto actualmente en vigencia, que prevé  una pena  de  cinco  a veinte años de prisión  para aquellos que tomen parte, cooperaren, ayudaren a la formación o al mantenimiento de una asociación ilícita destinada  a cometer  delitos cuando  la acción contribuya  a poner en peligro la vigencia de la Constitución Nacional.-


Ahora bien, atendiendo a la fecha de los hechos  atribuidos al nombrado, y tendiendo en especial consideración  aquella consignada en lo antecedente,  en cuanto al momento en que este Tribunal tiene por culminada la participación del encartado en el Acuerdo concertado, se desprende que a esa época se hallaba vigente la figura prevista en el art. 210 bis establecido por la ley 21.338, precedentemente  plasmada.-


A la luz de la aplicación del Principio de Legalidad corresponde aplicar al caso la ley que se ubica vigente al momento del acaecimiento de los hechos (21.338), respecto de los partícipes necesarios, máxime cuando aquella en razón a la escala punitiva establecida, en comparación, con la normativa vigente en la actualidad, deviene más benigna. (principio de ultractividad de la ley penal).-


Consígnese que la circunstancia de haberse calificado los hechos que se atribuyeran al encausado, al momento de disponerse su detención y llamado a prestar declaración indagatoria, como constitutivos del delito previsto por el artículo 210 bis del Código Penal (redacción actual), en nada vulnera el principio de coengruencia, toda vez que los hechos que motivaron el acto indagatorio, descriptos en tal oportunidad, no han sufrido modificación alguna.-


En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha afirmado reiteradamente que “en tanto no se alteren los supuestos fácticos del caso, la determinación del régimen normativo pertinente para su solución es facultad judicial, no impugnable con fundamento constitucional” (entro otros Fallos: 295-749,302:330, 302:482.).-


En el mismo sentido ha dicho la Cámara Nacional de Casación Penal “la incongruencia se manifiesta ante la falta de identidad fáctica entre el hecho por el que resultaron condenados los encausados y los enunciados en la acusación. Quedando excluído de dicha exigencia el aspecto jurídico, toda vez que la congruencia no alcanza al titulo o calificación legal del hecho imputado, pues el Tribunal tiene plena libertad para elegir la norma que considera aplicable al caso en virtud del principio “iura novit curia” (Cámara Nac. de Casación Penal Sala II 1999 Causa Herrera Miguel A., entre otros).-


Por su parte la Sala V de la C.N. Crim. y Correc. en los autos Piero S.A., 13/03/03, c. 20.692) ha resuelto: “El proceso penal se asienta sobre hechos y no sobre calificaciones y el procesamiento es una decisión provisoria susceptible de ser modificada en cualquier estado del proceso. El cambio de calificación ... no perjudica al imputado, en tanto no afecte el principio de congruencia. Si el hecho descripto coincide tanto en la declaración indagatoria, el auto de procesamiento, como en el requerimiento de elevación a juicio ... no se afecta el principio de congruencia y la imputación ha sido concretada adecuadamente en su aspecto subjetivo y objetivo al posibilitar la defensa del imputado, sin que el encartado pueda ver afectado su libre defensa....”.-

Encuadre Jurídico Legal:


A los efectos de acreditar la debida subsunción del hecho atribuido al Caggiano Tedesco, este tribunal habrá de adentrarse en lo sucesivo del resolutorio al análisis de los requisitos típicos concretos previsto por la figura contenida en el art. 210 bis, establecido por Ley 21.338.-


En tal sentido,  corresponde  en primer término efectuar  una breve referencia  en orden a la figura básica de la asociación ilícita, la cual reúne una serie de caracteres distintivos, y requiere además, la concurrencia de diversos elementos objetivos y subjetivos para su configuración.-


Define la doctrina a la asociación ilícita, como un delito formal, que requiere la intervención de tres o mas personas en un acuerdo, revestido de ciertos caracteres de permanencia, con proyectos futuros, en constante actitud de colaboración y designio de actuar en común para delinquir en forma indeterminada.-


Así, los elementos específicos que la figura reclama, pueden resumirse en: a) en tomar parte de la asociación; b) en un número mínimo de partícipes y c) en un propósito colectivo de cometer delitos.-


Lo que la norma castiga no es  la  participación en un delito, sino la integración en una asociación destinada a cometerlos, con absoluta independencia de la ejecución o inejecución de los hechos planeados o propuestos.-


Si bien no es necesario que una asociación para cometer delitos revista formas especiales de organización, se requiere si, un mínimo de cohesión entre los miembros que la integran.-


Sin embargo, habrá de tenerse en cuenta, que no es preciso que el grupo delictivo, se forme con el trato personal y directo de los asociados, sino que es suficiente que los integrantes, sean conscientes de formar parte de una asociación cuya existencia y finalidades le son conocidas.-


De ese modo, no es necesario el trato personal, ni el conocimiento, ni la reunión en  común, como  así tampoco, la existencia de una organización funcional, con  estatutos, distribución de funciones, jerarquías o actividad entre los concertados.-


El carácter delictivo de esta agrupación, aunque parezca redundante, radica precisamente en su finalidad genéricamente delictuosa.-


Otro de los elementos que adquiere particular relevancia, es que no resulta preciso que la asociación deba constituirse primigeniamente como una organización criminal, sino que esa característica, puede agregarse a un grupo preexistente, cuya finalidad nada tenga que ver con una conducta ilícita.-


En lo que respecta al término “delitos” al que refiere la ley sustantiva, indica claramente que la asociación ilícita, debe estar incuestionablemente destinada a cometer más de una infracción penal, entendida esta en la acepción mas estricta del término. Esto es, como la materialización de acciones típicamente antijurídicas y culpables.-


El carácter de cierta permanencia que debe reunir la asociación ilícita, es precisamente aquello que la diferencia de un simple acuerdo criminal, destinado a varios delitos, pero eminentemente transitorio.-


La asociación ilícita, supone un acuerdo para una cooperación de cierta permanencia. Así, la pluralidad delictiva que demanda, debe ser continuada y por ello incompatible con una cooperación instantánea.-


De este modo, lo único exigible, es que el acuerdo sea constitutivo de la asociación de delincuentes, y que no se limite a la cooperación en una sola actividad o complejo delictivo.-


Así, mientras la participación delictiva requiere unidad del acuerdo y de la conducta delictiva a realizar –ello, aunque éste se traduzca en varios delitos contemporáneos o comprendidos en un mismo contexto de acción-, la asociación ilícita requiere unidad del acuerdo y pluralidad de contextos delictivos a realizar sucesivamente.- 




En otro orden, corresponde consignar, que el  bien jurídico que vulnera esta figura delictiva, no es otro que la tranquilidad pública, en base a la inquietud que produce en la sociedad, la existencia de asociaciones cuyo objetivo, no es otro que la comisión de hechos punibles.-


Por su parte, la figura establecida en el art. 210 bis, (redacción conforme ley 21.338) establecía  un agravante a la figura básica, elevando la pena de cinco a doce años en los casos en que se verificaran los siguientes requisitos:  disposición de armas de fuego o utilización de uniformes o distintivos  o tuviere  organización de tipo militar.-

 A su vez  el tipo penal en estudio, elevaba  aún más la escala punitiva  - de cinco a quince años-, en caso de acreditarse los siguientes requisitos: disposición de armas de guerra y organización de tipo militar.- 

Sentado ello y a los fines de determinar la  subsunción de los hechos  acreditados, en torno al acuerdo criminal celebrado y respecto de Carlos Humberto Caggiano Tedesco, en el tipo penal referenciado, habrá de analizarse en el presente caso, la verificación de cada uno de los requisitos típicos  en particular, ya sea de la figura básica, como así también de la agravada.-



1.-Tomar parte en una asociación:


Con relación a este requisito la  doctrina entiende que la asociación debe poseer  permanencia en el tiempo y un mínimo de organización estructurada (conf. Soler, Sebastián, “Derecho Penal Argentino”, T. IV, TEA, Buenos Aires, 1992, p. 710 y ss).-


Encontrándose acreditado que Carlos Humberto Caggiano Tedesco  tomó parte en la formación y mantenimiento de la Organización Ilícita, denominada. “Operación Cóndor”, conforme quedara ésta acreditada en los acápites antecedentes; el suscripto tiene por cumplido el recaudo del primer requisito que la figura penal en estudio prevé para su configuración.-


2.-Número mínimo de participantes:


A ésta altura de la presente exposición y en relación al mentado requisito, atinente al número mínimo de personas  que deben integrar la asociación ilícita prevista en esa  figura, merece considerarse que dicho plan criminal fue llevado adelante, por los máximos responsables del Estado Argentino, particularmente  Jorge Rafael Videla, con la colaboración y/o anuencia de funcionarios:


*Nacionales 


Carlos Guillermo Suárez Mason,  Albano Eduardo Harguindeguy, Santiago Omar Riveros, Eduardo Samuel De Lio, Cristino Nicolaides, Ramón Genaro Díaz Bessone, Antonio Vañek, Juan Pablo Saa, Carlos Horacio Tragant, Antonio Domingo Bussi, Hugo I. Pascarelli, Bernardo Menéndez, Carlos M. Landoni, Jorge Olivera Rovere, Ernesto Arturo Alais, Eugenio Guañabens Perelló, Luciano Benjamín Menéndez y Carlos Humberto Caggiano Tedesco, entre otros.-


*Extranjeros (de países signatarios) 


Augusto Pinochet Ugarte, Manuel Contreras, Coronel Pedro Espinoza, Alfredo Stroessner, 
Francisco Brites, Pastor Milcíades Coronel, Julio Vadora, Guillermo Ramírez, 
José Mino Gavazzo, Manuel Cordero, Enrique Martínez, Jorge Silveira, Hugo Campos Hermida.- 


Lo expuesto precedentemente, encuentra sustento en la complejidad y entidad que revistiera la citada asociación en cuanto a sus fines, debiendo destacarse que toda vez que el acuerdo trascendía los límites territoriales circunscriptos de cada uno de los países integrantes; la formación y organización de  la  misma no habría podido ser puesta en  marcha,  sin la concertación de un vasto número de personas representantes de los  diversos Estados. 


3.-Propósito de cometer delitos:


Llegados a éste punto y tal como fue acreditado  en los acápites pertinentes de éste decisorio, puede aseverarse que la organización ilícita conformada por los aquí encartados, trascendía la comisión de una única actividad delictual, poseyendo un propósito múltiple delictual, llevando implícita la permanencia en la ejecución de tal accionar ilegal.-


Por su parte el requisito de indeterminación previsto en la norma legal se verifica, así también, en el caso en estudio a la luz de la pluralidad de conductas delictivas que tuviera por fin la mentada asociación.-


Encontrándose reunidos los extremos previstos en  el tipo penal básico,  habrá de proceder seguidamente  a la evaluación de aquéllos requeridos para la configuración del agravante de la figura señalada, prevista por el art. 210 bis ( redacción conforme ley 21.338) en el cual y conforme habrá de ser explicitado encuentran subsunción, los hechos endosados al encausado.-


Así, a la luz de las piezas probatorias coelctadoas resulta dable afirmar que la Asociación Ilícita acreditada se conformó  y mantuvo en el tiempo,  en el cual cada uno de los encausados y en el presente caso, Caggiano Tedesco, cumplió sus funciones en los respectivos Comandos de Zonas, Subzonas y áreas.-


Asimismo, conforme se constó al momento de examinar la composición de la precitada  organización, debe ser señalada la integración de la misma por más de diez individuos, como así también que ésta poseía organización militar, con estructura celular “actuación conjunta y coordinada”, disponiendo de armas de guerra, conforme  se desprende de las probanzas reunidas, en las cuales se dio cuenta  del desarrollo de los distintos operativos por personal fuertemente armados, operando en todas las jurisdicciones políticas del país,  compuesta por oficiales de las fuerzas armadas o de seguridad,  encontrándose dirigida por funcionario públicos.-


Consígnese que el hecho de la participación necesaria del encausado en la Organización Criminal denominada: “Operación Cóndor”( ya verificada en el marco de éstos autos y confirmada por la Alzada) resultan subsumidas en la figura legal del artículo 210 bis segundo párrafo del Código Penal  acorde ley 21.338.-


Por su parte, el hecho de la privación ilegal de la libertad que le fue endilgada, halla subsunción en la figura legal del artículo 144 bis del Código Penal Nacional.-


En atinencia a la forma en que concurren los delitos que aquí se tuvieron por acreditados, evidenciándose que las citadas conductas ilícitas constituyen una pluralidad de acciones que lesionan, cada una de ellas la ley penal, habrá de establecerse la concurrencia material de tales delitos.-


Los extremos consignados autorizan concluir la adopción para el caso, respecto de Carlos Humberto Caggiano Tedesco, del temperamento vinculatorio previsto en el artículo 306 del Código Procesal Penal.-


En tal sentido
corresponde mencionar el criterio fijado por el Tribunal de Alzada en cuanto“... Tal como lo establece nuestro ordenamiento procesal, los elementos de prueba reunidos deben ser merituados según la regla de la sana crítica, debiéndose tener en cuenta que en el dictado del auto de procesamiento se trata de la valoración de elementos probatorios suficientes para producir probabilidad, aún no definitivos ni confrontados, pero que sirven para orientar el proceso hacia la acusación, vale decir hacia la base del juicio. ...” (C.C.C. Fed., Sala II, causa nro. 11.689 “Leguizamón, Raúl s/ procesamiento”, rta. 10/11/95).-


“...Es fundamental destacar, tal como esta Cámara lo ha hecho en oportunidades anteriores, que el dictado de auto de procesamiento no requiere certidumbre apodíctica acerca de la comisión de un hecho ilícito ni de la participación en su producción del procesado, resultando suficiente la sola probabilidad. ...”  (C.C.C. Fed., Sala I, causa nro. 28.945  “Cooper, Ricardo s/ falta de mérito", rta. 25/9/97, reg. 804).-


“...Conforme lo sostiene la doctrina, el procesamiento contiene un juicio de probabilidad acerca de la existencia del hecho delictuoso y de la responsabilidad que como partícipe corresponde al imputado.  Se trata de la valoración de elementos probatorios suficientes para producir probabilidad, aún no definitivos ni confrontados, pero que sirven para orientar el proceso hacia la acusación, es decir hacia la base del juicio. ...” (C.C.C. Fed., Sala I, causa nro. 28.349  “Tomé Carlos y otros s/ auto de procesamiento", rta. 5/6/97, reg. 392).-


“... El dictado de esta medida no requiere certidumbre apodíctica acerca de la comisión de un hecho ilícito, ni de la participación de su producción del procesado, resultando suficiente la sola probabilidad.  En el presente se cuenta con un documento que “prima facie” resulta falso, y con un imputado que pudo haber participado en su confección o uso. ...” (C.C.C. Fed., Sala I, causa nro. 26.932  “Brigante Juan M. s/ fals. Docum.", rta. 13/12/95, reg. 1.141).-


“...  El procesamiento contiene un juicio de probabilidad acerca de la existencia del hecho delictuoso y de la responsabilidad que, como partícipe le corresponde al imputado. Se trata de la valoración de elementos probatorios, suficientes, para producir probabilidad, aún no definitivos ni confrontados, pero que sirven para orientar el proceso hacia la acusación, vale decir hacia la base del juicio. La ley exige probabilidad, la que se considera presente cuando concurren motivos para negar y motivos para afirmar, mas éstos superan a los primeros sin necesidad de que exista una certeza positiva, la que no se alcanza en virtud de la vigencia no superada de los motivos para negar.  Para el auto de procesamiento basta, entonces, la mera convalidación de la sospecha. ...”  (C.C.C. Fed., Sala I, causa nro. 29.759, “Gargiulo, María Inés s/ auto de procesamiento”, rta. 3/9/98, reg. 714).-


“... De lo que se trata pues, es de habilitar el avance del proceso hacia el juicio, que es la etapa en la que se desenvolverán los debates y la confrontación con amplitud. Lo contrario equivale a asumir por los instructores una tarea impropia, instaurando el debate en la propia instrucción, privando a quien debe resolver en forma definitiva de la inmediación con la prueba producida, fundamental para la decisión. La inteligencia del instructor radica, pues, en colocarse en el lugar que las normas procesales le asignan, posibilitando la apertura del gran debate, en base a la verificación de los elementos mínimos que sostengan la sospecha inicial. Debe recordarse que el sistema denominado “mixto” de enjuiciamiento penal vigente contempla, precisamente, una investigación preparatoria con preponderancia en los caracteres del sistema inquisitivo y un juicio adecuado al sistema acusatorio... Para el auto de mérito de que se trata basta entonces con la mera convalidación de la sospecha, máxime cuando la elevación a juicio presupone una nueva reflexión del juez acerca del mérito de la instrucción...“(C.C.C.F., Sala I, “Moschini, Roberto Mateo y otros s/ negociaciones incompatibles y defraudación a la administración pública, rta. 23/12/98, causa 28.208).-


VI.-Procedencia de la medida cautelar prevista por el artículo 312 del Código Procesal Penal de la Nación.-


Arribados a esta instancia debe señalarse, en primer término, que a los fines de la determinación de la procedencia de la medida cautelar prevista por el artículo 312 del digesto formal, corresponde tomar en consideración la naturaleza de los ilícitos que se le endilgan al encausado, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en los cuales habrían sido perfeccionados, como así también sus condiciones personales.-


En tal sentido, siguiendo pautas objetivas surge que la escala punitiva establecida en las normas penales  – artículo 210 bis del Código Penal, según ley 21.338 y artículo 144 bis, inciso 1ero. del Código Penal – en las cuales fueron subsumidos los hechos reprochados a Caggiano Tedesco, no permite sea viable la libertad ambulatoria del encausado, durante el proceso.-


Destáquese que el exámen del quantum punitivo previsto por los delitos atribuidos al precitado, permite afirmar que el máximo de pena que pudiere corresponderle, en caso de sentencia condenatoria, superaría los ocho años de pena privativa de libertad, como así también que no procedería condena de ejecución condicional, toda vez que el mínimo establecido para el concurso de delitos atribuidos excedería de tres años de prisión, conforme lo normado por el artículo 317 del Catálogo Formal en función del artículo 26 del Código Penal y el artículo 316 del Código Procesal Penal Nacional “ a contrario sensu”.-


Por lo expuesto, es que puede afirmarse la existencia en el marco de éstos autos de parámetros objetivos que habilitan el dictado de la prisión preventiva respecto del nombrado, como así también la presencia en el sumario de las excepciones plasmadas en el artículo 280 del Catálogo Formal, las cuales permiten sea restringida la libertad del aquí encartado durante la pesquisa, siendo aquellas: la necesidad de asegurar el descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley.-


Por   otro   lado,   teniendo  presente  parámetros subjetivos dentro del expediente, surge que en caso de recuperar la libertad el imputado, intentará eludir la justicia y entorpecer las investigaciones, elementos que sustentan así también la adopción del temperamento referenciado.-


En efecto, debe ser destacada la posibilidad cierta de que el imputado en caso de recuperar su libertad, intentará entorpecer la investigación y/o eludir la acción judicial; ello toda vez que las circunstancias acreditadas en la causa, conforme el grado requerido en la instancia, en virtud de la gravedad y seriedad de los hechos que se le endilgan al imputado,  resultan en conjunto un escollo insalvable  para el otorgamiento de la libertad, máxime teniendo en cuenta especialmente que no nos encontramos en la especie ante hechos individuales, sino ante una multiplicidad de conductas ilícitas –artículo 144 inc. 1 del Código Penal  y artículo 210 bis de la ley 21.388- en los cuales, en muchos casos, aún resta descubrir el destino final de las víctimas, por lo que en caso de encontrarse en libertad, el encausado podría entorpecer las investigaciones.-   


Debe tenerse en cuenta, en igual sentido, la naturaleza aberrante de los hechos que le fueron reprochados al encartado –atentatorios de la vida, la libertad y la dignidad humana- que habilita aseverar que aquellos integran una práctica criminal enmarcada en la categoría de delitos de lesa humanidad, y teniendo asimismo en puntual consideración el relevante grado de decisión que el imputado detentó dentro de la estructura del Estado terrorista.-


En igual orden lógico, merece ser señalado el reiterado ocultamiento de registros atinentes a los operativos de secuestro, detención ilegal y destino de las víctimas, como así también al marco del funcionamiento de las estructuras nacionales e internacionales destinadas a tal cometido, información ésta que resulta en la actualidad sustraída al accionar de la justicia; contándose materialmente en la investigación con la reconstrucción de aquellas pruebas,  merced a testimonios de víctimas o a la revelación de fuentes extranjeras.-


Señálese que los hechos que le fueron enrostrados al encartado, resultaron desarrollados en el seno de un aparato clandestino de poder, amparado tras una institución formal, distando de ser aquellos instantáneos para adquirir la característica de continuados y permanentes, conforme criterio sustentado por la Convención Interamericana sobre Desparición Forzada de Personas, concluyéndose que la liberación del imputado no hará más que perfeccionar la reiterada y constatada obstrucción del accionar de la justicia, impidiendo la recolección de probanzas para dar base acusatoria, esclarecer la verdad de lo acontencido e individualizar a la totalidad de los partícipes del accionar criminal.- 


En idéntico sentido,  se evidencia en autos un peligro cierto concerniente a que la libertad del encartado limite la obtención de elementos probatorios atinente a la reconstrucción de los hechos que son objeto de pesquisa, tal como la privación ilegal denunciada.-


Sumado  a lo expuesto, debe considerarse la concreta amenaza punitiva que recae  sobre el imputado la cual lleva a postular, conforme circunstancias y parámetros reseñados, que éste intentará burlar el accionar de la justicia y/o entorpecer las investigaciones.-     


Por último, destáquese que la entidad de los delitos pesquisados y la magnitud de la pena en espectativa como pauta de evaluación del encierro preventivo, ha resultado admitida por la Convención Interamericana de Derechos Humanos, al afirmar “... la seriedad del delito y la eventual severidad de la pena son dos factores que deben tenerse en cuenta para evaluar la posibilidad de que el procesado intente fugarse para eludir la acción de la justicia...” (Conf. Informe nro. 2/97 del 11 de marzo del año 1997).-


En igual sentido, ha fallado  la Sala Segunda de la Cámara Nacional de Apelaciones del Fuero, la cual expresó “...Es reconocido el carácter de pauta fundante del encierro preventivo a la magnitud de la pena posible para evaluar el riesgo de evasión a la acción de la justicia ...” (CCCFed. Sala Segunda “Incidente de Excarcelación de Gualco Juan C. Y otro” resuelta el 15 de enero del año 2004).-


En igual orden lógico, “...las disposiciones contenidas en el art. 316 del Código Procesal Penal de la Nación, no se fundamentan en el anticipo de pena, sino que tienden a la efectiva realización del proceso penal, a través de presunciones basadas en la expectativa de pena aplicable al hecho imputado, evitando su entorpecimiento y estableciendo pautas valorativas positivas cuya ausencia conforman el criterio excepcional obstativo a la libertad del proceso...” (CCCFed. Sala Segunda Causa: Possi, Diego S/ excarcelación de fecha 5/02/04).-


Así dándose en autos parámetros objetivos (artículo 316 y 317 del C.P.P.N.) y subjetivos (artículo 319 del C.P.P.N.), corresponder dictar la prisión preventiva del nombrado.-

VII.- Medida cautelar: embargo.-

Ahora bien, en lo relativo al monto de embargo que habrá de ser fijado, destáquese que atento a la magnitud y cantidad de los hechos por los cuales habrán de ser procesado el aquí encartado, el mismo será fijado atendiendo a las previsiones del artículo 29 del Código Penal y a los fines de garantizar la indemnización del daño material y moral causado a las víctimas sus familias o terceros, la pena pecuniaria,  como así también el pago de las costas del proceso que pudiera ser impuesto, en el caso de recaer sentencia condenatoria, de conformidad con las previsiones del artículo 518 del Catálogo Formal Nacional.-



Por las consideraciones dadas es que así se:


Resuelve:


I.- Decretar el procesamiento con prisión preventiva de Carlos Humberto Caggiano Tedesco, de demás condiciones personales obrantes en autos, en orden a los hechos por los cuales fue indagado, calificando su accionar en el delito previsto por el artículo 144 bis, inciso 1° del Código Penal de la Nación, en función de las prescripciones contenidas en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, Ley 24.556 (en una oportunidad), en concurso real con el delito previsto por el artículo 210 bis, segundo párrafo del Código Penal, acorde Ley 21.338, ambas en calidad de partícipe necesario de conformidad con lo normado por los artículos 306, 312 del Código Procesal Penal de la Nación y 45 y 55 del Código Penal.-



II.- Trabar embargo sobre los bienes del nombrado hasta cubrir la suma de quinientos mil pesos ($500.000), a cuyos efectos se librará el correspondiente mandamiento y formará incidente.-



III.- Dispóngase el traslado de Carlos Humberto Caggiano Tedesco, desde el Hospital Militar Central hacia  los estrados de este Tribunal, en el día de la fecha, a los fines de notificar personalmente al nombrado lo resuelto. Con tal objeto, líbrese oficio al Sr. Jefe de la División Asuntos Humanitarios del Ejército Argentino requiriendo que el personal designado proceda, así también a la custodia del mencionado.-



Regístrese, protocolícese y notifíquese a la Sra. Defensora Oficial y a los querellantes de autos mediante cédulas de urgente diligenciamiento.-

Ante mí:

En la misma fecha se libró oficio. Conste.-

En la misma fecha se libraron cédulas. Conste.-

En la misma fecha se formó incidente de mandamiento de embargo. Conste.-

En     del mismo notifiqué a la Sra. Defensora Oficial. Doy Fe.-

